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PERIODICO

OFICIAL

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

PROU \MA Nacional de

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de
Comercio y Fomento Industrial.
PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION
1994

Se hace del conocimiento pablico el Programa

Nacional de Normalizacién 1994.
NORMAS OFICIALES MEXICANAS

4. Que establece las especificaciones para
mitigar los efectos adversos sobre la biodiversidad
ocasionados por el cambio de uso del_suelo de
terrenos forestales a agropecuarios. 5

5. Especificaciones y procedimientos para el

registro y control de unidades de produccién de fiora -

y fauna.

6. Especificaciones para mitigar los efectos
adversos ocasionados por el establecimiento de
i forestaies.

SECRETARIA DE DLLO SOCIAL
COMITE CONSULTIVO  NACIONAL DE
NORMALIZACION DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
ENLA EDIFICACION

1 y

estructurales

1. Concreto hidréulico para uso estructural.*

2. \Varilla corrugada de acero para refuerzo
estructural.*

3. ‘Paneles para uso estructural en muros,
techos y entrepisos.*

Y.
materiales y residuos peligrosos

1. * Condiciones que debe reunir el sitio
destinado a relleno sanitario para la disposicién final
de los residuos sélidos municipales.

2. Requisitos para el disefio de un relleno
sanitario y la construccion de sus obras
complementarias.

3. Condiciones para el control de la operacién
de un relleno sanitario.

: : a. mi para la
A Sy Sibas, 5 2 wgue(u. Y. “bovadita separacion, envasado, almacenamiento,
para techos y 5 y di s
§. Alambrén para uso estructural. final de los residuos gemerados en hospitales y
8. de acero para que presten atencién médica.

refuerzo estructural.
* 7. Bloques, tabiques y tabicones para uso
estructural en muros.

4
y
* 1. Aislantes térmicos para muros y techos.®
‘Subcomité 5 Vivienda

1. , Habitabilidad, seguridad e higiene en las-

“7-*  Temas reprogramados de 1993.

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE
NORMALIZACION PARA LA PROTECCION
/AMBIENTAL.

St 1 de
los recuisos naturales
£f3. - Que las especies,

5. Requisitos para el disefio, construccién y
operacion de presas de jales.

6. Tratamiento por incineracién de residuos
yahg'wws ’

para Ia i ilizacién de
aeldn de un confinamiento controlado.

Subcomité 4 Aire

1. Instalacién y funcionamiento de Ias
cublertas en separadores agua-aceite, para el
control de compuestos orgénicos voldtiles en las
refinerias de petréleo del pais. ;

2. Niveles méximos permisibles de emisién de
4cido fluorhidrico por fuentes fijas, provenientes de
los procesos de fabricacion del mismo en el pais.

3. Niveles méaximos permisibles de emisiones
a la atmésfera de hldmumums volétiles, reactivos
de los mismos,

ﬁmthm terrestres, acuéticas, en
peligro de extincion, amenazadas, raras y las sujetas
4% proteccion ~especial 'y que' establece
iskpecticaciones para su proteccion.

42. Que establece las especificaciones para
iifiger los efectos adversgs ocasionados en los
sbelos ¥ cuerpos de agua por ol aprovechamiento
M

Que establece las especificaciones para
u&umm: adversos ocasionados en la flora
y fauna siivestres por el aprovechamiento forestal.

6.

uso de solventes, fabricacién de pinturas, lacas y
bamices, en la aplicacién y tratamiento de la madera
y algunos otros usos diversos.

4. Niveles méximos permisibles de emisiones
a la atmésfera de biéxido de azufre, acido sulfhidrico
y mercaptanos en procesos de recuperacién de
celulosa.

5. Niveles méximos permisibles de emisiones
a la atmésfera de materiales particulados y biéxido
de azufre en beneficio de minerales metélicos no
ferrosos (Cu, Zn).

] yp
para la instalacion de sistemas de recuperacién de
vapores de hidrocarburos en estaciones de servicio
y su método de prueba para la determinacion.de la
eficiencia real en sio de los sistemas de
6n de vapores en de servicio.

7. Limites maximos permisibles dc emisién de
oxidos de nitrégeno contenidos en los gases que
fluyen por un conducto (método
quemiluminiscencia).

8. Niveles méximos permisibles de emisién a la
atmosfera de particulas (PST), mor.6xido de carbono
(CO), éxidos de nitrégeno (NOx), 6xidos de azufre
(SOx) y humo, asi como los requisitos y condiciones
para la operacién de los equipos de combustién de
calentamiento indirecto utilizados en las fuentes fijas,
que usan combustibles fosiles liquidos y gaseosos o
cualquiera de sus combinaciones.

9. Niveles méaximos permisibles de emisién de
hidrocarburo (HC), monéxido de carbono (CO) y
6xidos de nitrégeno (NOX) pi del escape

6 6n y control de la
contaminacién. del agua

Limites maximos permisibles de contaminantes
en las descargas de aguas residuales a cuerpos,
receptores provenientes de la industria.

1. Vinicola.

2. Destileria.

3. Pigmentos y colorantes.

4. Galvanoplastia

5. Aceites y grasas comestibles de origen!
animal y vegetal.

6. Componentes eléctricos y electronicos.

7. Preparacién, conservacién y envasado de
frutas, verduras y legumbres en fresco
congelados.

8. Acidos, bases y sales.

9. Farmacéutica y farmoquimica

Limites maximos permisibles de contaminantes
en las descargas de aguas residuales a cuerpos

de los motores nuevos en planta, asi como de
hidrocarburos evaporativos (HCev) del sistema de
combustible que usan gasolina, gas licuado de
petrdleo (gas LP.), gas natural (G.N) y ofros
combustibles alternos que se utilizardn para la
propulsion de vehiculos automotores con peso bruto
vehicular mayor de 3,857 kilogramios.

10. Procedimiento de verificacion de los niveles
de emisién de la opacidad del humo proveniente del

10. Sistemas de

alcantarillado o drenaje
municipal
11. Granjas acuicolas.
12. Agencias de ventas de Petréleos’

Mexicanos (PEMEX)
13. Método de prueba de toxicidad aguda con
Daphnia Magna Straus (Crustacea-Cladocera).
Subcomité 7 Riesgo ambiental
1. Criterio de distanciamiento para el

escape de los vehiculos en
que usan diesel como combustible, cuyos limites
maximos permisibles estan determinados por las

de ivas  coni®
respecto a los proyectos de desarrollo urbano.
2. Criterio de-- distanciamiento para el

normas oficiales

11. Niveles maximos permisibles de emisién de
hidrocarburos, monéxido de carbono, ¢xidos de
nitrégeno, particulas suspendidas totales y opacidad
de humo provenientes del escape de motores
nuevos que usan diesel como y que se

de ias i con
respecto a los proyectos de desarrolio urbano.
3. Requisitos para el manejo,
almacenamiento, carga y descarga de cloro.
4. - Requistos  .para el manejo,

utiizaran para la propulsion de vehiculos
automotores con peso bruto vehicular hasta de
3,857 kilogramos.

12. Niveles maximos permisibles de emisién de
hidrocarburos, monéxido de carbono y humo
provenientes del escape de las motocicletas en

circulacién que utilizan gasolina o mezcla desy.

gasolina-aceite como combustible.

13. Niveles maximos permisibles de emisién de
gases contaminantes provenientes del escape de los
vehiculos automotores en circulacién que usan
gasolina como combustible.

carga y descarga de amoniaco.

5. Requisitos para el manejo;
almacenamiento, carga y descarga de écidd”
fiuorhidrico.

6. Requisitos para el manejo,ot
al'nacenamiento, .carga y descarga de décido
cianhidrico.

Subcomité 8 Energla conhmln-nh

1. Limites méximos permisibles de emisién des:

ruido de los vehiculos automotores-nuevos en phntg,
y su método de medicién. i}
2. Limites méximos permisibles do emisién
ruido proveniente del escape de los vehloulot
y triciclos

5 Calidad de
1. Calidad ecolégica de los combustibles de
gasolina, diesel, combustéleo, gaséleo industrial,

gas natural y gas licuado de petroleo. (Gas L.P.).

circulacién y su método de medicién.
3. Limites maximos permisibles de emision de
ruido de las fuentes fijas y su método de medicién

4. Limites maximos permisibles de emisién de
Juido de las motocicletas y triciclos motorizados
Auevos en planta y su método de medicion.

5. Limites méximos permisibles de emisién de
ruido originado por aviones.

c 6. Limites méximos permisibles de emisién de
vubraclonas mecdnicas de fuentes fijas.

7. Método para la determinacion del nivel de
vibraciones mecanicas de fuentes fijas.

SECRETARIA - DE ENERGIA, MINAS E

2. Eficiencia energética de lavadoras de ropa®

3. Eficiencia energética de lamparas de.uso
residencial®.

4. Eficiencia térmica de calderas tipo paquete.

5. Eficiencia térmica de aislamientos térmicos
industriales.

6. Eficiencia  térmica. de
domeésticos de agua a gas LP.

7. Promedio minimo de
combustible por-empresa.

8. Eficiencia energética integral de edificios no

calentadores

rendimiento  de

SNDUSTRIA PARAESTATAL
_ COMITE  CONSULTIVO  NACIONAL  DE | residenciales.
YRORMALIZACION DE SEGURIDAD NUCLEAR.
2De

9, Sistemas de alumbrado’ en edificios no

1. Factores de calidad para el cpleulo de
unlvalanle de dosls \

. de i i L]
1que uuhcan fuentes abiertas.

3. Pruebas de fuga y hermeticidad de fuentes
selladas. g

4. Limites anuales de incorporacién (LAI) y
concentraciones derivadas en aire (CDA) - de
-radiondclidos para el personal ocupacionalmente
‘expuesto.

5. Criterios para la aplicacién de los limites
anuales de incorporacién para grupos criticos del

10. Eficiencia energética en bombas para
servicios municipales y agricolas.

11. Eficiencia energética en pozos de agua
potable y para riego en operacién.

* Temas reprogramados 1993.

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO
INDUSTRIAL

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE
NORMALIZACION DE SEGURIDAD AL USUARIO Y
PREVENCION DE PRACTICAS ENGANOSAS DE
COMERCIO.

1. Requisitos que

deben . cumplir los

CPublico. Organk i =
6. Limites de contaminacién superficial. 2. Requisitos que deben cumplir las Unidades,
7. de de &

que deben ser observados en los impiantes 3. Requistcs que deben cumplir los

F ivos con fines | ¢ de C ¥

P“p‘uﬂoog.su.‘ humanos. 4. Requisitos que deben cumplir los

8. Método de calculo del Indice de w‘spnna.
9. Pruebas para embalajes y bifos que
fontengan material radiactivo. 4
X 3De

"1." Clasificacion de los desechos radiactivos.
SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E

INDUSTRIA PARAESTATAL
COMITE.- CONSULTIVO NACIONAL DE
'RORMAIJZACION DE INSTALACIONES
‘uE:LECTRlCAS

.. Prnyoetc y profeccién de instalaciones-
s de Instalaciofes-instalacién fisica de
jores y canalizaciones.

2. Instalacion de equipo eléctrico diverso.

aok"
os 3, . P y
ok 4. le; aéreas y subterrdneas y alumbrado
(Tlmu que se trabajan conjuntamente con la
. Secretaria de Comercio y Fomento Industrial).
o COMITE * CONSULTIVO ~ NACIONAL DE
OHORMALIZACION PARA LA PRESERVACION Y
USO RACIONAL DE LOS. RECURSOS

- Eficienca energética de matdbombas

aplicacién para la industria de perfumeria y
cosmética, asi como el punto 4.2.b) Relacionado con
el tamafio del dato cuantitativo (Tabla 1) y los
espacios de entorno a la leyenda contenido neto.

9. Instrumentos de medicion-Sistemas para

medicién y despacho de gasolina y otros
combustibles liquidos (Rev. NOM-005-SCF1)

10. Condiciones generales para el
de de 6

Subcomité de sistemas y pricticas de
comercializacién

1. Criterios de informacién en la presentacién
de servicios telefénicos basicos y celulares.

2. para la
de la atencién médica privada.
3. de en la

del servicio de reparacién y mantenimiento de
automéviles en agencias o locales establecidos.

4. Fundamentos informativos  para el
otorgamiento de crédito comercial al consumo.

5. sobre la

Laboratorios de Prueba* 5. Procedimientos y
précticas de verificacién.

Subcomité de metrologia

1. Instrumentos de medicién-Pesas cillndricas
de clase de exactitud media M, de 1 ga 10 kg (Rav.
NOM-CH-6).

2. Instrumentos de medicién - Pesas de clases
de exactitud E,, E,, Fy, F, y My de 1 mg a 10 kg
(Rev. NOM-CH-8).

3. Instrumentos de medicién-Longimetros

rlgndos (Rev. NOM-CH-63).

de medicié ' para
nxﬁmnrn (Rev. NOM-CH-63). .
5. Instrumentos de medicién-Cintas métricas
de acero (Rev. NMX-CH-11).
6. Medicién de flujo de agua en conductos
cerrados de sistemas hidraulicos-Medidores para
agua potable fria-Especificaciones (Rev. NOM-O12-

SCFI-1993).
7. de dici
para pesar de funcionamiento no automético

requisitos técnicos y metrolégicos (Rev. NOM-010-
SCFI-1993).

8. Informacién - comercial-Declaracién. de
cantidad en la etiqueta-Especificaciones (Rev. NOM-
030-SCFI-1993 Gnicamente en lo referente a su

1. i generales de
para alimentos y bebidas no
preenvasados.*

alcohélicas

12. Mezcal.
13. Informacién comercial-Etiquetado de
productos textiles, prendas de vestir y sus

accesorios (Rev. NOM-004-SCF1-1993).

Subcomité de seguridad

1. Seguridad de equipo de procesamiento de
datos (revisién NOM-019-SCFI-19983).

2. Aparatos domésticos ' para - cocingr
alimentos que utiizan gas natural o LP-
Especificaciones (revision NOM-023-SCFI-1893).

3. Calentadores para agua tipo
almacenamiento a base de. gases licuado de
petréleo o gas natural (revision NOM-027-SCFi-
1993),

4. Utensilios domésticos-Ollas a presion.

de servicios de television por cable o antena
especial.
6. Criterios informativos, para el servicio de

5. Hule-Estireno butadieno oleoextendido.

6. Hule-Esti butadieno no

7. Hule polibutadieno obtenido por salucién.-

8. e i i ial en
juguetes.* >

9. Gas natural comprimido. para * uso

de servicio e jnstaleciones

de aparatos

de seguridad,

7. Criterios para la p del
servicio de tintoreria y lavanderia. °

8. Criterios de informacién para los sistemas
de ventas fuera del local comercial.*

9. - Elementos normativos sobre seguridad para
la comercializacion y uso de equipos de fotocopiado
y reproduccién a color.*

ité de 7

1. Alhajas o articulos de oro, plata, platino y

paladio-Especificaciones y métodos de prueba.*

10. Elevadores eléctricos de ftraccién para
pasajeros y carga.

11. Requisitos do seguridad para conductoris
eléctricos.

12. Requisitos de seguridad para lémparss de
descarga de gas. 2

13. Requisitos de ‘seguided para belastréh,
limparas de descarga de olta intemsidad y
ﬂuuresun(os

2. Arroz morelos.® golsRak e pare
= ' : 15 Requisitos de seguridad pera fusibles.

3. Norma general de e 3 de ”
comeical. incocion 45 Sonind shiana dosde T2 CP.

4. . Materiales ignifugos.® 17. quisit de ridad de

5. Materiales aislantes.” eléctricos. '

6. Café de Coatepec.* 18. Requisitos de seguridad

transformadores. .

7.  Informacién comercial-Brandy-Bebida
alcohdlica (revisin de fa NOM-032-SCFI-1993,
unicamente en lo referenté al inciso 5.1.8)

8. Etiquetado de atin procesado.

9. Informacién comercial aparatos
electrénicos, ~ eléctricos y  electrodomésticos-
Instructivos y garantias para los. productos de

19. Controles primarios. y controles
programadores de seguridad de fiama pera
quemadores de gas natural, de ges LP., disssl 0
combustéleo con deteccién de flamas por- medilis™

electrénicos (fotoceidas, fototubos o por Mv

de la iontzacién de flamas).
20. Véivules de seguridad para recipientss que
contengan vapor de agua saturado, mom

fabricacién nacional - importados (revision NOM- cormosives @ presién.

024-SCFI-1993) 21. Lémina de acero empleada para '
10. ial-Méq de no portéties para ges LP:
i de ion fiscal, 22. 'Planchas de scero para la fabricacién o

punto de venta y. medios alternos.

recipientes no portétiies para gas L.P.
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23. Valvulas de servicio para tanques
carburacion,
24, Bodegas de distribucion de gas L.P.
25. Servicio y distribucién de gas L.P.
26. Redes de distribucion de gas natural.
27. Redes de distribucion de gas L.P.
28. Indicador de nivel de gas licuado.
29. Automéviles y camiones-Sisterna de
gas L.P.
30. Calidad para vélvula de llenado para uso de
recipientes tipo no portatil para gas L.P.
i 31. Calidad y funcionamiento para valvulas de
+ servicio en liquidos y vapores con tubo de
profundidad de méximo llenado en recipientes para
gas L.P. tipo no portatil.
32. Autotanques para el transporte de gas L.P.
en uso -Revision petiddica de sus condiciones.
.33, Semirremolques para el fransporte de gas
L.P. en uso-Revision periédica de sus condiciones.
34, Valvulas de retencion para uso en
recipientes no portatiles para gas L.P.
35. Plantas de almacenamiento para gas L.P.-
Disefio y construccion.
36. Estaclones de gas. L.P. con
fijo-Disefio y i
37. Estaciones de gas L.P. sin

Subcomité de aprovechamiento de los
recursos forestales

P! y

de:
Tierra de monte.
Resina de pino.
Latex de vegetacion forestal
Raices y rizomas de vegetacién forestal
Hojas de palma de vegetacién forestal.
Cogollos de vegetacién forestal.

7. Corteza, fallos y plantas completas de
vegetacion forestal.

8. Ramas, hojas o pencas, flores, frutos o
semillas.

9. Hongos.

10. Musgo, heno y doradilla

11, Aprovechamiento de lefia- para uso
domeéstico.

12. Caracteristicas que deberan tener los
medios de marqueo de la madera en rollo.

Subcomité de proteccién, fomento vy
restauracién de los recursos forestales

1. Prevencién, combate y control de plagas
forestales.

ol TR R B

fijo-Disefio y construccién.
38. Unidades de verificacion. Requisitos para la
" obtencién del registro. Actividades generales.

39. Valvulas con actuador independiente para
gobernar el paso del agua o vapor en sistemas de
aire acondicionado.

40, Estaciones de licusfaccién de gas natural.

41. Instalaciones de aprovechamiento de gas
j=P: .

42. Instalaciones de aprovechamiento de gas
natural.

43. Revision de recipientes fijos en plantas de
almacenamiento en uso.

44. Tomas domiciliarias.* (**).

45, Tinacos.”

‘46, Cisternas prefabricadas.*

47. Regaderas.*

48, Valvulas para agua de uso doméstico
+ (lavabo, fregadero y lavadero).

49. Fluxémetros para mingitorios. e inodoros.

* Temas reprogramados 1993.

(**)-El tema seré elaborado conjuntamente con la
Comisién Nacional del Agua.
'+ SECRETARIA DE
RECURSOS HIDRAULICOS 7

COMITE CONSULTIVO  NACIONAL DE
NORMALIZACION PARA _ LA PROTECCION,
FOMENTO Y APROVECHAMIENTO DE LOS
RECURSOS FORESTALES Y DE FLORA Y FAUNA
SILVESTRES.

AGRICULTURA Y

2, sannaria para la importacién y
de forestales.

3.  Regulacién del uso del fuego, la deteccién y
el combate de los incendios forestales dentro de las
4reas forestales.

4. Uso y manejo de plaguicidas forestales.

5. Campafias de sanidad forestal.

6, Aprobacién de profesionales para el manejo
de plagas forestales.

sanitaria de la i i6n de
madara aserrada seca nueva. o
8. i6n sanitaria de la i ion de

tarimas nuevas y usadas.

COMITE - CONSULTIVO - NACIONAL DE
NORMALIZACION DE PROTECCION
ZOOSANITARIA.

1. Técnicas para el sacrificio humanitario de
los animales -domésticos y silvestres. (Mamiferos y
aves).

2. Trato humanitario en el traslado de
animales.

320C

oparadén de establecimientos que fabriquen y/o
quimicos,
bmwgmos y lmmbtos para uso en animales o
consurno por éstos.
4. Caracteristicas y especificaciones para las
instalaciones y equipos de laboratorios de pruebas,

hospitales y clinicas veterinarias.

. bioldgicos y alimenticios para uso en
animales o consumo por éstos.*
22. Especificaciones zoosanitarias para las

y operacion de los puntos de

5. técnicas para
de uso pecuario. (En proceso de transferencia a la
s58)
6. Caracteristicas para la
i6n de donde se
animales para exposiciones, ferias y exhibiciones.
7. = v 2

de sanidad animal.*
23. Campafa nacional contra la enfermedad de

zoosanitarias para los vehiculos en que se
animales, sus product:
asl  como quimicos,
biolégicos y alimenticios para uso en ammales o
consumo por éstos. ~ "
8. . C y ¢

24. Campafia nacional contra la salmonelosis
aviar.* S

25. Médicos veterinarios facultados /para
prestar servicios oficiales en materia zoosanitaria.*

26. Especificaciones zoosanitarias de centros

de pi de semen de animales

para las equipo y
operacién de unidades de acopio y aislamiento

9. Determinacién de cloranfenicol éh méeculo
y riién de bovinos, equinos y porcinos - por
cromatografia de gases. .

10. Determinacién de antibiéticos en higado,
musculo y rifién de bovinos, equinos y parcinas por
la prueba de SWAB y por bioensayo.

11. |dentificacién de especie animal (bovmo
equino y porcino) en misculo por la prueba de
inmunodifusion en gel.

12. Analisis de mercurio en higado, misculo y
rifién. de bovinos, equines y porcinos  por
espectrofotometria de absorcién atémica.

13. Andlisis de arsénico en higado, musculo y
fiion de bovinos, equinos y porcinos por
espectrofotometria de absorcién atémica. R

14. Determinacioén de cobre, plomo y cadmio en
higado, musculo y riion de bovinos, ;gquinos y
porcinos por _ espectrofotometria e absorcion
atémica.

15. Determinacién de ivermectinas en higado y
masculo de bovinos, equinos y purcmos por

de liquidos afta

16. Andlisis de bencimidazoles en higado y
musculo._de bovinos, equinos y pomnus por

de liquidos alta

17. Determinacién '~ de dietilestilbestrol en
higado, masculo y rifion de bovinos, equinos y

porcinos por de gases,
de masas.
18. Andlisis de rssnduos de plaguicidas
y bifenilos en grasa

animal de bovinos, equinos y porcinos por
cromatografia de gases.

19. Determinacién de sulfonamidas en higado y
muasculo de bovinos, equinos y porcinos, por

capa fina it

20. Determinacion de residuos de plaguicidas
organofosforados en higado y misculo de bovinos,
equinos y porcinos por cromatografia de gases.

27. Campafia nacional contra la'garrapata.*

* Temas reprogramados 1993,

COMITE  CONSULTIVO
NORMALIZACION DE
FITOSANITARIA.

1. Establecen los criterios de aprobacién y

NACIONAL  DE
PROTECCION

operacién de laboratorios de  diagnéstico
fitosanitario, control biolégico y andlisis de
plaguicidas,

2. [Establece la aprobacion de personas fisicas
o morales como organismos de certificacién o
unidades de verificacién para realizar servicios
fitosanitarios

3. - Establece el dispositivo
emergencia de sanidad vegetal.

4. Establece la campafia
amarillamiento letal del cocotero.

nacional de
contra el

5. Establece la campafia contra el carbén
parcial de trigo.

6. Establece la campaia contra la sigatoka
negra del pltano.

7. Establece la campafia contra la roya del
cafeto.

8. Establece la campafia contra la broca del
café.

9. Establece Ia campafia cofitra la roya lineal
amarilla de la cebada.

10. Establece la campafia nacional contra las
moscas de la fruta.

11. Establece la campafia contra el virus de la
tristeza de los citricos.

12. Establece la campafia contra la langosta.

13. Establece la campafia contra la chinche
café del sorgo.

14. Establece la campafia contra la mosquita
blanca de Bemisia tabaci (GUENN) biotipo "B".

15. Establece la organizacién, operacién y
disolucién de los organismos auxiliares de sanidad
vegetal.

21. Importacién de animales, sus y

16. Establece la operacion de

, asl como de quimicos,

y
zoosanitarias para las instalaciones, equipo y _

17. Establece la inspeccion y verificacién
fitosanitaria en ia frontera con Belice.

18. Establece el procedimiento para |la
movilizacion interestatal de plagas agricolas, suelo,
tierra y disposicton de desechos de origen vegetal.

19. Establece el control de la movilizacién
nacional de productos agricolas sujetos a regulacién
fitosanitaria.

20. los requisitos jos para
la importacién, movilizacién interestatal y Ivbaraclon

37. Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccién y diseminacién de las plagas
del café.

38. Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccién y diseminacién de plagas de
los citricos.

*39. Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccién y diseminacion de plagas de
la papa.

40. Establece la "cuarentena exterior para

en el medio ambiente de
mediante la aplicacién de ingenieria genética.

21. los requisitos itarios para
la importacién de granos.
los requisitos itarios para
la lmyunacvén de frutas y hortalizas.
23. los requisitos- itarios para
la importacién de flor cortada y follaje fresco.
24. los requisitos jtarios para

la importacién de material propagativo.

25. Establecen los requisitos fitosanitarios

gunamles que deben cumplir los vegetales,

que se importar
cuando éstos no estén establecidos en una norma
especifica.

26. Establece la inscripcién y certificacion de
huertos y empacadoras de .frutas y hortalizas,
viveros de invernaderos sujetos a regulacion
fitosanitaria.

prevenir la y de plagas del
arroz.

41. Establece la cuarentena exterior para
prevenir a introduccién y diseminacion de plagas del
trigo.

* 42. Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccion y diseminacién de plagas del
malz.

43. Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccién y diseminacién de plagas del
cacaotero.

44. Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccién y diseminacién de plagas del.
platano.

45, Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccién y diseminacién de plegas del
cocotero.

46. Establece la- inscripcién y certificacién de
personas morales mtcresadas prestar los servicios

" de i i a vegctzﬂes sus

27. Establece la i taria para
productos agricolas de exportacion.

de imp o de
nacional

28. Establece la y
fitosanitaria en la frontera con la Republica de
Guatemala.

29. los
para la-proteccién fitosanitaria del noroeste.

30. la y
fitosanitaria en la frontera con Estados. Unidos de
América.

31. Establece la cuarentena interior para el
control de las plagas del aguacate.

32. Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccién y diseminacién de plagas del
algodonero.

33. Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccién y diseminacién de plagas de
1a cafia de az(car.

34. Establece la cuareitena exterior para

47. Establecen los requisitos fitosanitarios para
la importacién de agentes de control biolégico.

48. Establecen los requisitos fitosanitarios para
la importacién de materiales dafiados por agentes
nocivos, para fines de investigacion cientifica.

49. Se establece para-emitir el dictamen del
diagnéstico fitosanttario.

50. Establece la produccién y certificacién
fitosanitaria de semilla de papa.

51. Establece la inspeccién y verificacion

itaria en puertos i y
internacionales.

52. Establece la cuarentena . exterior = para
prevenir la introduccién y diseminacién de plagas del
tabaco.

83. Establecen los criterios para la certificacion
del’ proceso de produccién, procesamiento y

prevenir la y del gorgajo
khapra.

35. Establece la cuarentena interior para el
control de las plagas de la papa para consumo.

38. Establece la cuarentena interior para el
control de la roya blanca del crisantemo.

56. Establecen las regulaciones —pars  la
ceitificacion fitosanitaria de semilla de papa

57. Establecen los requisitos ftosanitarios para
1 importacién de semillas

58. Establecen los requisitos para la aprobacién
de personas fisicas y morales destinadas a realizar
estudios de efectividad biologica de insumos.

59. Establece la cuarentena exterior para
prevenir la introduccion y diseminacion del picudo
del nogal Curculio carvae.

60. Establecen los requisitos para el control del
transporte de vegetales, productos y

de productos agricolas orgénicos.

54. Establecen los lineamientos para. la
regulacién de malezas nocivas.

55. Se establece la cuarentena interior para el
control de plagas del algodonero: gusano rosado,
picudo y mosquita blanca.

giratorias para sefialamicnto maritimo de 150 a 910
milimictros de didmetro

2. Especificaciones  técnicas  para  la
construccién de faros e inmuebles complementarios
para el sefialamiento maritimo.

3, Especificaciones técnicas para la
construccién  de  balisas e instalaciones
complementarias para el sefialamiento maritimo.

4. Especificaciones  técnicas  para ‘la
construccion de boyas y sus accesorios para el
sefialamiento maritimo.

61. Establecen los requisitos para el
establecimiento de una zona libre de moscas de la
fruta.

62. Establecen los requisitos fitosanitarios y
procedimientos para la movilizacion de citricos para
la exportacién y mercado nacional

63, Establecen los lineamientos para la calidad
fitosanitaria de los productos y subproductos de
importacién en transito

64. Establecen los lineamientos para la calidad

5.7 Ul para el
Subcomité 3 Construccién naval
3 Especificaciones técnicas ~que deben
cumplir las hélices para embarcaciones.*
2. Especificaciones técnicas que deben
cumplir las anclas para uso maritimo. N
3. Especificaciones técnicas que deben
cumplir las cadenas para anclas de uso maritimo.
4. Especificaciones técnicas que deben
cumplit los planos para la ‘aprobacién « de

martimo.

de los productos y de de .
exportacion &1 de s
SECRETARIA DE COMUNICACIONES y | peligrosas en buques
TRANSPORTES 1. C én y de

COMITE CONSULTIVO  NACIONAL - DE
NORMALIZACION DE TRANSPORTE MARITIMO.

Subcomité 1 Equipos componentes y
materiales para buques mercantes

1. Especificaciones técnicas para balsas
salvavidas autoinflables de uso marino.*

2. Especificaciones - técnicas para  aros
salvavidas de uso marino.*

3. Especificaciones técnicas para chalecos
salvavidas de uso marino.* r

4. Métodos para realzar la prueba de

a

peligrosas transportadas en buques.

2. Transporte de acidos y alcalis en buques
especializados y de carga.

3. Requisitos que deben cumplir los buques
para el de imi

* Temas reprogramados 1993.

COMITE CONSULTIVO  NACIONAL™ DE
NORMALIZACION DE TRANSPORTE
TERRESTRE. e nEEEs

Subcomité 1

Transporte. terrestre de

de
inclinacién),

5. Especificaciones técnicas que deben
cumplif los equipos separadores de agua de las
sentinas de las embarcaciones.

6.. Requisitos ~que deben cumplir las
estaciones que prestan servicios a balsas salvavidas
autoinflables.

7. Requisitos que deben cumplir = las

estaciones que prestan servicios a equipos conta..|

1.  Lista de bienes y materiales que pueden ser
transportados en unidades utilizadas pala' el
de y residuos peli
2. Disposiciones  para -la ' garga,
acondicionamiento y. descarga en unidades  de
autotransporte.

3

de
Iavado o descontaminacién de umdadu
4. Claslﬁcamén nslgnauén ¥ hpos de envases

incendios  de e
portuarias.

8. Especificaciones  técnicas ~ para la

15 metros de );s!ora para servicio publico.
Subcomité 2 Equipos, componentes y
materiales para ayuda a la navegacién
1. Especificaciones técnicas .que deben
cumplir las linternas eléctricas destellantes y

de de

y
5. Requisitos para los envases Y, ombgl_a_)es
que transportan gases comprimicos clase 2.
6. Especificaciones para lns envaus. s s
que

clase 7.
7. Disposiciones  especiales’" para los
materiales peligrosos de la clase 3, liquidos

" inflamables.
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8. Disposiciones para la carga,
acondicionamiento y descarga en unidades de
arrastre ferroviario.*

9. Disposiciones de  compatibilidad  de

i para su i
transporte y estacionamiento de unidades.*

10. Disposiciones para el transporte de
materiales peligrosos en cantidades imitadas.”

para el de
objetos indivisibles de gran peso o volumen y
preceptos que deben cumplirse para que transiten
en caminos de jurisdiccién federal.

5. Peso y dimensiones méximas que deben
cumplir los vehiculos de autotransporte que transiten
los caminos de jurisdiccion federal.

6. Que establece las caracteristicas y

1. para la y
reconstmcmn de autotanques.*

12. Especificaciones y caracteristicas para la
construccién y reconstruccion de envases Yy

de los vehiculos de disefio especial
y preceptos que deben cumplirse para el transporte
de objetos indivisibles con peso superior a 90
toneladas, por caminos y puentes de jurisdiccion

Gl federal.
13. Dsposmones especiales y zdu:mnales para & & 5 3
los envases y de los Z. £88 - Yisospect de la
destinados ala clase 1 explosivos.* poas y o de peso y
14 v dimensiones; ~asi. como. de la : placa:: d
para el envase y el embalaje de los materiales ::z’:ic::':"ems ‘d" Aépiiad gue; debag portar les
peligrosos de la division 6.2 substancias .a Sransgorts,
infecciosas.* 8. Indusfria’ automotriz-Espejos retrovisores-

15. Que establece los datos de la placa que
deberan portar las unidades destinadas al transporte

Especificaciones y métodos de prueba.
9. Andlisis de los slgu»entas conceptos:

de materiales y reslduos pel»grcsos de
16. Di y y gt para ~ pasajeros,
de las unidades motrices de p para de carga,
i al de . frenos, direccién y suspensién, cmtales Rummneldn

17. Caracteristicas generales de las unidades
-de amastre ferroviario asignadas al transporte de
materiales peligrosos.*

y dispositivos de seguridad.
10. Luces exteriores para uso automotriz-
Especificaciones y métodos de prueba.

18. i para la y 11 Faros delanteros para uso automotriz-
de cisterna y métodos de prueba.
al transporte multimodal de materiales de las chses 12. Industria  hulera-Llantas de camién-
3, 4,5,6,8y9." Especificaciones y métodos de prueba.*
. 19. Que establece las caracteristicas y 13. Industria hulera-Llantas de automévil-
‘especificaciones que deberdn cumplir para la | Especificaciones y métodos de prueba.*
y de los con 14. Vélvulas para cdmaras. |y  rines-
tisterna al de i y métodos de prueba.* i
e ST A " 15. Velocidad méxima de operacion para los
2 %0 de s, 7 < urya vehiculos de autotransporte que transitan en los
< P caminos de jurisdiccin federal.*
B 3 2 & 16. Industria automotriz-Vehiculos
a y s Cinturones seguridad,
identificacién especificaciones y métodos de prueba.* ¢

% 1. ‘Doble sistema de frenos para: camiomes y
autobuses-Funcionamiento y métodos de prueba.

s 2. Liquido para frenos hidréulico a mmw‘ir
disco.

., 3. Que regula las especificaciones. técnicas,

garacteristicas y mﬁodo‘ de prueba de las placas

17. Caracteristicas y especificaciones técnicas
y de seguridad para  vehiculds' mm
destinados al servicio pﬂb“eo federal d. m
de largo recorrido.*
18. Caracteristicas y ,lpm
y de - seguridad . w- v-hlqb-
- : mmru

ymetdlicas, ym)msdc
2 bt

Y y

°Repblica Mexicana.
" 4. Peso 'y dimensiones de las grias
industriales, de los vehiculos especiales y de las

turfstico.* <
19. C-wlﬁun uudleadum

ydcug-lq-dmv-hhb&mmadonﬂt

de nueve servicio -urbano.y de zonas

pasaperos  ({
aledafias a los centros de poblacién).”

20. Especificaciones ~ técnicas - para la 2. Especificaciones y requerimientos para Ia
incorporacién  de dispositivos  de  seguridad y op de de
obligatorios, aplicables a vehiculos 5 sonora en amplitud, para
equipo de y de la de la banda de 1605 a 1705

vehiculos nuevos de fabricacion nacional.*

21. Tridngulo reflejante como dispositivo de
advertencia via-Especificaciones y métodos de
prueba.*

22. Vidrios, cristales y plasticos de seguridad
para vehiculos motorizados, carros de ferrocarril y
remolques.*

23. y
hidraulicas-Especificaciones y métodos de prueba.*

24. Destelladores para lamparas de
emergencia-Uso automotriz.*

Subcomité 3 Funcionamiento de los servicios

1. Construccién y operacién de terminales
centrales e individuales de pasaje.

4

1. Soldadura para unién de rieles de acero.

2. Durmiente de concreto.
3

kHz

3. Especificaciones y requerimientos para la’
instalacién y operacién de sistemas de enlaces
auxiliares a servicios de difusion.

Subcomité de telefonia, datos y lervchos
postales:

4.  Bloques terminales para cables telefonicos.

5. Cable de fibra 6ptica unimodo para uso
exterior. £

6. Protocolo del nivel de enlace de datos deI‘
interfaz usuario-red para la RDS!. (Canal D). 2

7. Interfaz U de acceso basico a la RDSI pof

par metalico.
8. Cable telefénico para uso interior ICeW
(EKC). )

9. Cable telefonico para uso interior ICV (EKI).
10. Norma de cableado telefénico para uso

. Riel de

4.  Fijacién de riel de acero sobre durmiente de
concreto y madera.

5. Durmiente de madera.

6. Balasto.

7. Sefialamiento ferroviario.

8. Conservacion de via y estructuras para los
ferrocarriles mexicanos.

Subcomité 5 Equipo ferroviario

1. Disefio y equipamiento de locomotoras de
camino diesel-Eléctricas.

2. Ejecucion de inspeccién y reparacién de

locomotoras diesel-Eléctricas.
3. para op ion de
de camino diesel-Eléctricas.
4. Que  establece las dimensiones,

caracteristicas y especificaciones técnicas generales
y de seguridad para el equipo de arrastre ferroviario.
5. Inspeccién e intercambio de equipo de
arrastre.
6. Talleres de reconstruccién y reparacién de

equipo tractivo.
7. Talleres de reconstruccién y reparacién de
equipo de arrastre.
8. Ejecucién de uparwon programada de
equipo de arrastre.
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE

NORMALIZACION DE COMUNICACIONES Y
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION.

Subcomité de sistemas de difusion

1. Especificaciones y requerimientos para la
instalacién y operacién de redes publicas de
nd:omlmnunbn fija en la banda de 2500 a 2686
MHz.

11. Norma de cableado telefénico en edificios y
unidades habitacionales.

12. Norma de cableado
fraccionamientos privados.

13. Interfaz U de acceso primario a la RDSI.

14. Protocolo de control de llamada de Id
interfaz usuario-red para la RDSI. (Canal D). 2

15. Parte de la transferencia de mensaje dal
sistema de sefializacién por canal comin.

16. Parte de usuario de servicios integrados dél
sistema de sefializacion por canal comin. ¢

Subcomité' de  servicios satelitales,
telegrificos y radiotelegrificos 2 5

17. Norma para la prestacién de servicios
relativos a la conduccién de sefiales entre puntos
fijos mediante el uso de los satélites nacionales.

18. Norma para el servicio de voz medianté
unidades moviles terrestres via satélite nacional. 2

19. Norma para el servicio de datos ‘l’
unidades méviles via satélite nacional.

20. Norma para terminales méviles mmu

telefénico en

para el servicio de voz. 3
21. Norma para terminales mdviles musvu
para el servicio de datos.
22. Norma  sobre upoaﬁam y-

para la cidn de las
estaciones terrenas transmisoras, p-n-lumdoa-
radiodifusién por satéite.
23. Norma para la prestacién del servicio do
telex, a través de la red telefonica publica
conmutada, mediante el sistema llamado fonotélex.

24. Norma de

48. é Parte 13

nacional de las redes de datos, publicas y privadas,
conmutadas por paquetes

Telefonia y telegrafia.*
49. Vocabulaio electrotécnico-Parte 14

de
25. Interconexion de redes de radiotelefonia
mévil celular con la red publica privada.*
26. Sistema de del

T ja empleada en lineas de ision y
guias de onda.*
50. Vocabulario electrotécnico-Parte 16

servicio fijo multicanal que opera en la banda de
1700-2300 MHz.*

27. Instalacién y operacién de sistemas de
radiocomunicacién que emplean la Iécmca de
espectro disperso.

28. Sistema de relevadores radioeléctricos del
.servicio fijo multicanal que operan en la banda de
14500-15350 MHz.

Termis wpleada en registro y lectura del
sonido e imagen (audio y video).*

51. Vocabulario electrotécnico-Parte 17
Componentes electromagnéticos para  equipos.
electrénicos.*

52. T para equipos de

53. Diagramas, grﬂﬁcas y lablas ulllzadas en

parte 1: D y
54. Diagramas, grficas y tablas wtiizadas en
parte 2: i de

29. Lineamientos para la instaiaci y
operacion de equipo de radiocomunicacién para
yates, lanchas y embarcaciones de poco tonelaje.

30. Interconexién de redes del servicio movil de
radiocomunicacién especialzada de flotillas a redes
piblicas telefénicas.

Vinculacién:

31. Definiciones empleadas en teléfonos.*

32. Simbolos  gréficos  empleados en
i Parte 0: T icaci Equipos
periféricos y de conmutacién.*

33. Simbolos gréficos empleados en

55. Designacion de cables y alambres usados
en telefonia.*

56. Terminologia empleada en fibras 6pticas.

5§7. Terminologia empleada en antenas de
transmisién utilizada en estaciones terrenas para
servicios satelitales.

58. Terminologia empleada en terminales
méviles, maritimas para servicio de voz y datos.

59. Terminologia empleada en servicios
Telegrama, telefax, fonotelegramas y télex.

60. Terminologia empleada en los servicios de

,diagramas-Parte 10:
-Transmision.*

* Temas reprogramados 1993

34. Terminologla empleada en equipos. de COMITE  CONSULTIVO ~ NACIONAL DE
<radiocomunicacién.* ¥ NORMALIZACION DEL TRANSPORTE AEREO.
, 35. Terminologla empleada en electfpacstica.* 1De
" 36. Terminologia empleada en valvulas 1. Aplicacién y cumplimiento de directivas de

nelectrénicas.®
37. Terminologia empleada en micréfonos.*
. 38. Terminologia empleada en altavoces.®
. 39. Modulacién por impulsos codificados (MIC)
de frecuencias vocales. Vocabulario.* *
40. Terminologia empleada en receptores
monocrométicos de fa banda comercial.*
' 41. Equipos para sistemas de sonidos-Parte 2:

_iTerminologla.*
42. Vocabulario electrotécnico-Parte 2

«Definiciones fundamentales.*
*. 43. Vocabulario electrotécnico-Parte 2
iTerminologla electrénica.*
s 44. Vocabulario electrotécnico-Parte 3

Terminologia empleada en dispositivos
28emiconductores.®

45, Vocabulario electrotécnico-Parte 6:
Terminologia empleada en circuitos impresos.*
¥ 48. Vocabulario electrotécnico-Parte 8:

EPY % 5 e

aamnavegabxhdad y boletines de servicio.
funciones y

de responsables de talleres aeronduticos.

3. Contenido del manual general de
operaciones de vuelo.

4.  Servicio de mantenimiento a las aeronaves.

5. Restriccién de la operacién de teléfonos
celulares y/o transmisores-receptores personales a
bordo de aeronaves.*

6. Procedimiento para obtener extensién de
servicios en los aeropuertos.”

7. Medidas de seguridad en tierra con relacién
a equipaje y bultos de mano.*

8. Requisitos normativos necesarios para &
explotacién de los servicios de los equipos revisores
de pasajeros y equipaje.*

9. para las
técnicas aeronduticas.*
10. Contenido minimo del manual general de

“reciprocos.*

11. Instalacién de registradores de vuelo &a

47. i *

combusable para  aviacién,

10. Construccidn ylo modificacién de- hidr

lindricos.* en plataformas ylo isleta para el suministro de
12, Jenvicies ¢z mantenimients y/o alas
onantes en ei extzanjero.* SECRETARIA DE SALUD
Thinimob+idal? smanusisitde COMITE CONSULTIVO = NACIONAL = DE

win minimo «tel manual de Vielo.*
almacanamiento y suministro de
ombusticies v kioricantes de aviacion.*

17. Requsitos (écnicos para empresas de
aieo de senvicio piblico y de

NORMALIZACION DE SERVICIOS DE SALUD.

Subcomité de regulacién de servicios de
salud

1. Para la prestacién de servicios de atencién
médica de las unidades méviles.

Recursos minimos indispensables en cuanto &
vehiculos, equipo de apoyo médico, de consume.
y recursos humanos.

cara el i de
asspacho y control de vuelos y sus

&

da rescate y extincién de
aropuertos *
do minima zei manual de control de
2%, Requisitos operacionales que deben reunir
ses uiraligeras ara volar en ef espacio

edimientos de seguridad para sl
pustibie a las aeronaves.*

2, Para la prestacién de servicios de atencién
médica a pacientes con retraso mental.

Atencién médica, prevencién, tratamiento y
rehatilitacion,

3. Para la prestacién de servicios de atencidn
primaria a la salud.

Atencién meédica, salud publica y asistenca
social, coordinacién sectorial para la prestacién de
servicios de atencion primaria a la salud.

4. Para la prestacién de los servicios de
atencién édi a en :

anas minimas para la

erpo de rescate v extincion de

3zropuencs.”

para el establecimiento de
an  los  aeropuertos . o

e adificis dei 2u

aerdaromos.*
25. Procadimientos pro-abatimiento de  ruido
soore la Ciudaa de Mexico.*

les y de
médica
tratamiento y rehabilitacién.

5.  Para prestacion de los servicios de atencién
medico-psiquidtrica a enfermos mentales e
reclusorios y centros de readaptacion,

Atencién médico  psiquidtrica a enfermes
mentales en reclusorios, prevencion, tratamiento y

2 6 y

civiles
1. Ayudas visuales para aerédromos civiles
2. Carscteristicas de rozamiento en la

6. Para la prestacion de servicios de atenciém
al anciano.
Proteccién y fomento a la salud del anciano &

supeific'e e 3av/imantos de pistas en
civiles.

3. Reau'sitos basicos para la operacion del
sistema inaicador de trayectoria de aproximacién de
precisién.

4. Requisitos técnicos para
nocturna de aerédromos civiles.

5. Evaluacién y autorizacién de obras en
terrenos cubiertos por superficies fimitadoras de

operacién

nivel ., atencién oportuna ¥
rehabiltacion simplificada.* =

Subcomité de medicina preventiva y foments
de salud

1. Para la vigilancia, prevencién y control del
complejo teniasis, cisticercosis en el primer nivel de
atencién médica.

Criterios, estrategias y las técnicas operativas det
Sistema Nacional de Salud y del Secter
fo, en relacién a la vigilancia, aplicaciéa

obstaculos y zonas de de
civiles.*
6. Procedimientos y rgqmsnas para ermisos
de, v > civiles.*
7.  Sehalamiento visugl y luminoso de objetos.”
8. Superficies limitadoras de obstaculos para
aerédromos civiles.*

de las medidas preventivas y de control de &
teniasis humana y cisticercosis humana y porcina.

2. Para la prevencién y control de l=s
infecciones respiratorias agudas en la .hm:’b'l
primaria a la salud.

Fomento de la salud, prevencion, control ¥
i aplicable al primer nivel de atencion ==

95, C ylo ificaci de

= 2 o

de aviacion.*

los casos de ira de los menores de cinco afios, c=n
énfasis en neumonia.
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3. Para la prevencién y control de las

2. 6n y traslado de y

por vector ((

dengue, oncocercosis, leishmaniasis y 3. Manejo de recetas especiales para
tripanosomiasis americana). prescripcion de estupefacientes.*
En relacién a , dengue; y 4. ificacion  de i que
jg ey, i manejan y i
bisqueda de enfermos y Lucha y )
antivectorial por medios fisicos, quimicos y 5. Droguerias, boticas y farmacias,
biolégicos. condiciones de funcionamiento.*
4. Prevencién y control de de .
bucales. 7. 'Estabilidad de medicamentos.*
En relaclon a caries dentales, enfermedad 8. Requlskas para la difusién cientifica de
lesiones y para prescribir medicamentos.*

y

tratamiento y control.

5. Prevencién y control del cancer cérvico
uterino y del cancer mamaric en la atencién primaria
-a la salud.

Medidas de prevencién y control, conceptos
generales de tratamiento, prestacion de servicios.

6. Prevencién y control de diabetes mellitus en
Ia atencién primaria a'la salud.

9.  Equipos para transfundir sangre.*

10. Condones.®

1. Sueros hemoclasificadores (A 8 O).*
12. Suero anti D (anti Rh).*

13. Suero anti globulina humana.*

14. Suturas quirGrgicas.*

15. Material para instrumental médico.*
16. Marcapasos.*

17. . Vélvulas cardiacas.®

Medidas de y control, 18. para recién nacidos.*
generales de tratamiento, prestacién de servicios. 19. Equipos de reactivos utilizados como
de y en | agentes de diagnéstico.”
salud 20. Medios de cultivo (generalidades).*
1. Para el control, eliminacion y erradicacion’ 21. Registros de medicamentos.*
de las por 6 22, sanitaria de de
Medidas minimas para el manejo y de | industria qui e 42

los biolégicos, con el fin de eliminar y erradicar los
-padecimientos susceptibles.

2. Vigilancia epidemioldgica.

Cmenu para la aplicacion de Ia vigilancia

mediante la

continua, completa, veraz y oportuna de la
Iinformacién epidemiolégica generada por el Sistema
Nacional de Salud.*

3. Prevencién y control del célera.

Criterios para la vigilancia, prevencion, control,
manejo y tratamiento del célera.*

Subcomité de planificacién familiar y-atencién
mhmolnhntll

1. ' Para la atencién de la mujer durante el
embarazo, parto y puerperio y del recién nacido.

Atencién del embarazo, parto, puerperio y del
‘recién nacido, proteccién y (ornemo de la lactancia
matema, manejo de las

© 23. Buenas practicas de manufactura para
establecimientos de la industria  quimico-
farmacéutica.*

24. Jeringas hlpodérmlcas desechables sin
aguja.*

25. Sonda Foley.

26. Especificaciones sanitarias de guantes de
hule latex natural para cirugia y exploracion estériles
y no estériles.

27. Especificaciones sanitarias de sonda de
hule latex natural para drenaje. urinario modelo
nelatén estéril y no estéril. ¥

28. Especificaciones sanitarias de sonda para
drenaje tipo "T" modelo kerh.

29. Especificaciones sanitarias ‘de sonda de
hule latex natural para drenaje tipo "T" modelo catell.

del bajo de liquido
peso al nacimiento, prevoncien del retraso mental 31. Especificaciones sanitarias de estuches de
congénito. i para i

producido . por
de la salud y registro de la informacion.*
: COMITE CONSULTIVO NACIONAL  DE
NORMALIZACION DE REBULACION Y FOMENTO
SANITARIO. g
.- Subcomité de control de insumos para la
salud

1. Farmacopea y sus suplementos.*

32. Especificaciones sanitarias de estetoscopio.

33. Especificaciones sanitarias de tubo para
drenaje de hule latex natural tipo Pen-Rose.

34. Especificaciones sanitarias  de
valvulo-plastia.

35. Especificaciones sanitarias de catéter para

anillo

embolectomia modelo fogarti.

36. if sanitarias de 5. Productos de la pesca. Moluscos bivalvos
de i6n general para de analisis | fr y
clinicos. sanitarias.*

37. sanitarias de 6. de la pesca. Moluscos bivalvos

de control en general para laboratorios de analisis
clinicos.

38. i sanitarias del P
intrauterino "T" de cobre.

39. Especificaciones sanitarias de la sonda de
silicén para drenaje urinario modelo folley.

40. -Especificaciones sanitarias de los guantes
cloruro de polivinilo para exploracién, es(énles y no
estériles.

. sanitarias de
del laboratorio de control de calidad de la industria
quimico-farmacéutica

42. Especificaciones sanitarias de

imi de ion de que
se usan en el control de calidad de la industria
quimico-farmacéutica.

43, Especificaciones sanitarias de
procedimientos de registro de resultados analiticos
del laboratorio de control de calidad de la industria
quimico-farmacéutica

44, Especificaciones sanitarias de registro de
control de uso de instrumentos y equipo del
laboratorio de control de calidad de la industria
quimico-farmacéutica.

45. Especificaciones sanitarias de manejo de
quimicos de del de

calidad de: la industga quimico-

control -de
farmacéutica.
46. Especificaciones sanitarias del registro para
plantas medicinales en estado seco y medicamentos
herbolarios.
47. © y ) de

en conserva. Especificaciones sanitarias.*

7. lrradiacién de alimentos. Dosis permitidas
en aolimentos, materias primas y aditivos
alimentarios.*

8. Productos de la carne. Carne molida y
carne molida moldeada envasadas. Especificaciones
sanitarias.*

9.  Quesos de suero.*

10. Helados o nieves, sorbetes de crema, de
leche o grasa vegetal y bases o mezclas para
helados o nieves.*
mitacién de helados o nieves, sorbetes de
sustitutos de crema, de leche y/o grasa vegetal y
bases o mezclas para imitacion de helados o
nieves.*

12. Materias primas para alimentos, productos
de perfumeria y belleza. Colorantes orgénico-
sintéticos. Especificaciones sanitarias.* 3

13. Productos de perfumerla y belleza,
determinacién de los indices de irritacién ocular,
primaria dérmica y sensibilizacién.*

14. Sal yodada y sal yodada ﬂuomudu
Requisitos sanitarios.*

15. Agua purificada envasada.®

16. Hielo potable y hielo purificado.®

17. Materias primas para alimentos, productos
de perfumeria y belleza. Colorantes orgénico
naturales. Especificaciones sanitarias.

18. Alimentos y bebidas no alcohdlicas con

en su i ificaci

nutrimentales.
19. Quesos frescos, madurados’ y procesados.

residencias médicas. :
sanitarias, de

48.
plantas medicinales. ¢
49. Especificaciones sanitarias del registro de
medicinas homeopéticas.

sanitarias.

20. Productos de la carne: Productos cérnicos
curados y cocidos y curados emulsionados Y
cocidos. Especificaciones sanitarias.

21. Contaminacién por vad:onucléldos en
alimentos de consumo masivo importados. Limites
maximos

. sanitarias de
de medicina homeopatica.
Subcomité de control sanitario de bienes y

ios
1. Productos de la pesca. Pescados frescos-

sanitarias.*

2. Productos de la pesca. Pescados en
conserva. Especificaciones sanitarias.*

3. Productos de la pesca, Crustageos frescos-

22. Procedimientos para la toma, manejo Y
transporte de muéstras de alimentos para su analisis
microbiolégico.

23. Preparacion y dilucién de muestras de
alimentos para su analisis microbiolégico.

24. Método para la cuenta de bacterias
aerobias en placa.

25. Método para la cuenta de mohos Y
levaduras en alimentos.

26. D de bacterias coliformes

sanitarias.*
' 4. Productos de la pesca. Crustaceos en
conserva. Especificaciones sanitarias.*

Técnica el numero més probable.
27. Método para la cuenta de microorganismos
coliformes totales en placa

30. Especificaciones sanitarias de valvula para

28. Método para la
salmonella en alimentos.

29. Método para ia determinacion  de
staphylococcus aureus en alimentos

30. Determinacién de humedad en alimentos
por tratamiento térmico. Método por arena o gasa

31. Método de prueba para la determinacién de
cadmio, arsénico, plomo, estafio, cobre, fierrc y
mercurio en alimentos, agua potable y agua
purificada, por absorcién atémica
. 32. Materias primas para alimentos, productos
de perfumeria y belleza. Colorantes inorganicos
.Especificaciones santtarias

15. Industia de la ceramica. Articulcs ce
cerdmica vidriados destinados para graarar
cocinar, servir o almacenar alimentos o bebidas ;
para uso recreativo. Limites de solubilidad de plomo

. 33. Aves frescas
enteras y troceadas envasadas
. 24. Leche pasteurizada de vaca
Especificaciones sanitarias.
© 35, Métodos para la determinacion  del
contenido microbizno en productos de belleza.

36. Preparacion de alimentos que se ofrecen en

fijos. sanitanas.

Cédula de verificacion.
©  37. Practicas de higiene y sanidad para bienes
'y servicios.

Subcomité de salud ambiental

1. Criterio para evaluar la calidad del aire,
pan culas totales en suspension.*

2. Criterios para evaluar el aire, monoxido de
carbono.*

3. Criterio para evaluar el aire - Biéxido de
azufre.*

4. Criterio para evaluar el aire - Ozono*.

« &, Criterio para evaluar el aire - Diéxido de
onitrégeno.*
6. Criterio para evaluar el aire - PM10.*

y cadmio. E: (Rev. NOM-Q-48-1931; *

16. Industria de. la alfareria. Adiculos ce
alfareria vidriados @ baja temperatura destinados
para preparar, cocinar, servir o almacenar aimentos
o bebidas para uso recreativo.”

17. Requisitos sanitarios que deben cumpli 0
sistemas de abastecimierto de agua para Ls'l v
consumo humano, publicos y privados. (rev. N.T

18. Reouisitos sanitarios que debe reunir &l
3qua para usg’y consumo humano que se distribuya
por medic du cisternas en vehicuios. (Rev. M. T
359).

19. Procedimientos sanitarios para ol Mueeue’
de agua para uso y ccnstmo humano 2n-sistzmas
dé"3bastecimientes publicos y prvados. (F
3€0}"

20. Requisitcs santarios para 2 iram:se
solictud  » licencia sanitaria a los establecimie:
que fabrican y formulan plaguicidas y fetiizant
que procesan sustancias toxicas o peligrosas.*

21. Requisitos sanitarios para el
almacenamiento de plaguicidas.”

ST, 1 de p
_sanitarios. (Rev. Norma Técnica 354).*

8. Especificaciones para envases metalicos
destinados a contener alimentos.*

9. Limitaciones y requisitos sanitarios al uso
del plomo, éxido rojo de plomo y carbonado basico
de plomo.*

10. Pinturas y barnices - Preparacién de
extracciones acidas de las capas de pintura seca
para determinacién de plomo soluble. Método de
‘prueba (Rev. NOM-U-117-1992). .

11. Pigmentos de cromato de plomo =y
‘cromomolibdato  de  plomo,  extraccién  y
determinacion de plomo soluble. Métodos de prueba
‘{Rev. NOM-U-118-1992).*

12. Pinturas de barnices. Preparacion de
extracciones 4cidas de pinturas liquidas en polvo
para la determinacion de plomo soluble y otros
‘métodos (Rev. NOM-U-118-1892).*

13. Seguridad de juguetes 'y

lares. Limites de i i

articulos
de metales

sanitarics para <
6n, venta y aplicacién de
plaguicicas de uso doméstice *

23. Requisitos para la regulacién y cont:
santtario de almacenamiento, distribucion, venta y
aplicacién de plaguicidas extremada y ‘altamente
peligrosos.*

24. Envase y embalaje - Requisitos para
contener plaguicidas.*

para uso
etiquetado.”

26. Plaguicidas - Produc(os para uso agrlc:ﬂa
forestal, pecuario, de jardineria y urbano -
Etiquetado.®

27. Requisitos sanitarios del proceso y uso de
etanol. (Alcohol etflico).*

28. Medidas sanitarias del proceso y uso de
metanol. (Alcohol metilico).*

29. Limites maximos permisioles de disolventes
organicos en el .personal ocupacionalmente

expuesto.*

30. Método para la evaluacion de riesgos a la
salud ocupacional y general.*

31. Evaluacion del grado de riesgo sannano en
materia de servicios y

32. Criterios  sanitarios _ basicos de la
informacion requerida en hojas de seguridad para
sustancias o productos quimicos.*

33. Requisitos sanitarios  del
proteccién personal.*

34. Seguridad radiolégica en medicina nuclear,
radioterapia y gabinete de rayos X.* .

35. Procedimientos para la clasificacion,

equipo  de

y di i6n final de los
residuos en i
que presten atencién médica.*
36. Requisitos sanitarios y métodos de
tratamiento para el agua de uso y consumo humano.
37. Requisitos y el procedimientos para la

50. Establecen los requisitos para el uso
de en chile y

* Temas reprogramados 1993.

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION
SOCIAL

COMITE CONSULTIVO  NACIONAL DE
NORMALIZACION DE SEGURIDAD E HIGIENE Y
MEDIQ AMBIENTE EN EL TRABAJO.

1. Método general de cromatografia de gases.

2. Procedimiento general para la
determinacion de metales.

3. Higiene industrial medio ambiente laboral
determinacién de polvos totales o fraccion respirable
en el armbiente laboral

4. Higiene industrial medio ambiente laboral
determinacién de acetato de vinilo en el ambiente
laboral.

5. Higiene industrial medio ambiente laboral
de dimetil amina en el ambiente

6. Higiene industrial medio ambiente laboral

de la de P y
de i de uso laboral
urbano, de jardineria e industrial.
38. y el para la

de anhidrido maleico en el ambiente

q
obtencién del registro Unico de plaguicidas para uso
doméstico, urbano, de jardineria e industrial.

39. Requisitos sanitarios para el proceso y uso
del asbesto.

40. Requlsnos para Ia expedncnbn de permisos
de i y exp toxicas o
pellgrosas

41. Establece la realizacion de ensayos de
campo para el establecimiento de limites maximos
de residuos de plaguicidas en productos agricolas.

274 isitos _para on y

exportacién de plaguicidas agricolas

43. Establece los lineamientos para el manejo

laboral .
7. Higiene industrial medio ambiente laboral
determinacién de isopropanol en el ambiente laboral.

8. Higiene industrial medio ambiente laboral
determinacion de dioctilftalato en el ambiente laboral.

9. Higiene industrial medio ambiente laboral
determinacion de metilamina, en el ambiente
laboral.

10. Higiene industrial medio ambiente laboral
determinaciéon de naftilamina en el ambiente
laboral.

11. Higiene industrial medio ambiente " laboral
determinacion de tetrahidrofurano, en el amibispte
laboral.

12. Higiene industrial medio ambiente abidtal
determinacion de epiclorhidrina, en_el: ambiante
laboral.

13. Higiene industrial medio

de propano,

de i agricolas c y sus
profesionales aprobados.
i la de P

comercializadoras de plaguicidas.

45. la ipcion y de

p
por maquila, i de y equipos
de aplicacion.

46. Establece la inscripcion de’ pistas,

pilotos y p de on aérea

de plaguicidas

47. Establece el procedimiento para la
obtenciéon del dictamen técnico de efectividad
biolégica de los plaguicidas agricolas, con fines de
registro.

laboral.
14. Higiene industrial ‘media
determinacién de Hexona en el ambig
15. Higiene industrial medio. @
determinacion de acrilato.
16. Higiene industrial medio al
determinacion de 2-etil hexanol.
17. Higiene industrial medio 2l
i de 1.

) la certi dela de
insumos fitosanitarios.

49. Establecen los requisitos para emitir el

dictamen de andlisis de formulaciones y de residuos

de plaguicidas.

18. Seguridad-Extintores coftia ERDERER
base de polvo quimico seco.

19, Seguridad extintores conbm

de espuma quimica
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20. Seguridad extintores contra incendio a base
de biéxido de carbono.
21. Seguridad extintores contra incendio a base
de agua con presi6n contenida.
22. Seguridad extintores contra incendio a base
de polvo quimico seco tipo ABC.
23. Sistema de identificacién y comunicacién de
riesgos por sustancias quimicas.
24. Zapatos de seguridad.
25. Cascos de seguridad.
26. Equipo de proteccion respiratoria
27. Seguridad  tecnologia  del
Terminologia 5
' 28. Seguridad agentes extinguidores poivo
quimico seco tipo BC, a base de bicarbonato de sodio.
29. Prevencion técnica de accidentes en
-maquinas y equipos que operan en lugar fijo,
seguridad mecanica y térmica-Terminologia.
30. Prevencion técnica de accidentes en
néaquinas y equipos.
31. Prevencién técnica de i en

fuego-

3. Relativa a la previsién de los requisitos
minimos que debe contener el seguro de
responsabilidad civl con que cuenten los
prestadores de servicios turisticos.

SECRETARIA DE PESCA

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE

NORMALIZACION DE PESCA RESPONSABLE.
5 o 4

1.  Aprovechamiento del caracol en Yucatan y
Quintana Roo.

2. Aprovechamiento de lisa y lebrancha en el
Océano Pacifico y Golfo de México.

3. Aprovechamiento de langostino en el
Océano Pacifico.

4. Aprovechamierio del ostién en el Océano
Pacifico.

5. Aprovechamiento de especies de pesca
deportiva en todo el pal-.

6. Establecimiento de la obligatoriedad a los

e i del
respeto a las disposiciones establecidas en la
regulacién del aprovechamiento de los tdnidos, para

maquinas que operan en lugar fijo, protectores y
dispositivos de seguridad.

32. Requerimientos de seguridad en méaquinas
herramientas para taladrado, fresado y mandritado.

33. Requerimientos de seguridad en.méaquinas
Herramientas de electroerosion.

34. Requerimientos de seguridad en maquinas

ala de 'as de
delfin.

Subcomité de infraestructura y flota

1. . Especificaciones de la flota pesquera.

2. Aplicacién de un sistema de analisis de
riesgos y control de puntos criticos en la planta
industrial procesadora de productos pesqueros.

Subcomité sanidad acuicola.

o técnicas para la
identificacién de agentes causales de enfermedades
en los organismos acudticos cultivados y de omnato

roladoras, y 1 de
SECRETARIA DE TURISMO
COMITE CONSULTIVO  NACIONAL DE
" NORMALIZACION TURISTICA en el territorio nacional.
de de

. 1. [Establece los requisitos para formatos
! foliados y de porte pagado para la presentacién de
quejas y sugerencias de servicios turisticos de
* hospedaje.
2. Formatos foliados y de porte pagado para la
de quejas y de servicios
turisticos de agencias de viajes.

3. Establece los requisitos para formatos
foliados y de porte pagado para la presentacién de
quejas y sugerencias de servicios turlsticos de
alimentos y bebidas.

4. Establece los requisitos para formatos:

foliados y de porte pagado para la presentacion de
quejas y sugerencias de servicios turisticos de
empresas de intercambio.
de

1. Establece los requisitos minimos de
seguridad a que deberan sujetarse en su operacién
los campamentos y paradores de casas rodantes.

2. Establece los requisitos minimos de
seguridad a que deberan sujetarse las operadoras
de buceo para garantizar la prestacién del servicio.

2. Cert i del estado de salud de
poblaciones cultivadas y de ornato en México.

3. Movilizacién de organismos acuéticos vivos
destinados a la acuacultura y el ornato en el territorio
nacional.

4. Exportacién de organismos acuéticos vivos
destinados a la acuacultura y el omato.

5. Regulacién de la importacién de alimentos
balanceados y los insumos para su elaboracién
destinados a la acuacultura y el ornato en México.

6. Regulaciones sanitarias para la operacién
= de granjas aculcolas.

NORMAS MEXICANAS

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION DE
LA INDUSTRIA SIDERURGICA.

1. Arrabio para fundicién (revisién de la NMX-
B-7-1986).

2. Ferrocromo alto carbono (revision de la
NMX-B8-220-1980).

3. Ferrovanadio (revisién de la NMX-B-224-
1990).

4. Silicomanganeso (revision de la NMX-B-
-1990),

5. Ferroniobio (revision de la NMX-B-236-
1990) .
6. Clasificacién para chatarra (revisién de la
NMX-B-318-1969).

7. Varilas corrugadas y lisas de acero,
procedentes de Tiel, para refuerzo de concreto
(revision de la NMX-B-18-1988).

8. \Varillas corrugadas y lisas de acero,
procedentes de eje, para refuerzo de concreto
(revisién de la NMX-B-32-1988).

9. Toron de siete alambres sin recubrimiento,
relevado de esfuerzos para concreto presforzado
(revision de la NMX-B-292-1988).

10. Alambre sin recubrimiento, relevado de
esfuerzos, para concreto presforzado (revision de la
NMX-B-293-1989).

11. Tubos de-acero soldados helicoidalmente
(revision de la NMX-B-54-1988).

12. Tubos soldados por resistencia eléctrica, de
acero al carbono, para calderas de baja presion
(revisién de la NMX-B-137-1988).

13. Tubos de acero al carbono y al carbono
molibdeno, sin costura, para usados en
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22. Requisitos generales para lamina de acero
con aleacién de al (revision de
la NMX-B-469-1990).

23. Lémina de acero al carbono con
recubrimiento de aluminio cinc, para muros y techos
(revisién de la NMX-B-471-1990).

24. Método de inspeccién ultrasénica para
soldadura longitudinal de tubos (revisién de la NMX-
B-12-1987)

25. Método de inspeccién con corrientes
parésitas (corrientes de Eddy). con saturacion
magnética de productos tubulares (revision de la
NMX-B-14-1987).

26. Método para determinar el médulo de
Young a temperatura ambiente (revisién de la NMX-
B-29-1985).

27. Método metalografico para determinar la
distribucion de carburos en aceros para herramienta
y baleros (revision de la NMX-B-59-1986)

28. Prueba de impacto para materiales
metalicos (revision de la NMX-B-120-1987).

29. Préctica recomendada para la inspeccion
con particulas magnéticas (revision de la NMX-B-
124-1987),

30. Método de inspeccion con liquidos

refinerias (revisién de la NMX-B-142-1990).

14. Tubos sin costura de acero austenitico,
para servicio en alta temperatura, en plantas de
vapor (revisién de la NMX-B-186-1990).

15. Tubos sin® costura, de acero aleado al
carbono-molibdeno, para calderas y
sobrecalentadores (revisién de la NMX-B-193-1988)

16. Tubos de acero, de aleaciones ferriticas y

costura, para calderas,
e de calor
(revisién de la NXM-B-194-1978).

17.. Tubos sin costura, de acero al carbono y
aleado para usos mecanicos (revision de la NMX-B-
,203-1990).

18, Lémina de acero al carbono, galvanizada
por el proceso de inmersién en caliente, para-uso
-general (revisién de-la NMX-B-8-1988).

19. Requisitos generales para {amina de acero
galvanizads por el proceso de inmersién en caliente
{revisién de la NMX-B-55-1988).

20. Lémina de' acero al carbono, galvanizada
‘por el proceso de inmersion en caliente, para
alcantarillas y drenajes (fevision de la NMX-B-74-

1988)

21. Planchas de acero para la fabricacién de
recipientes-no portatiles para gas L.P. (revisi6n de la

austeniticas,  sin

NMX-B-93-1988).

(revision de la NMX-B-133-1988).

31. Métodos de prueba mecénicos para
productos de acero (revision de la NMX-B-172-
1988).

32. Método para controlar la calidad de la
prueba radiogréfica * (revisién de la NMX-B-462-
1988).

33. Inspeccién ultrasénica por el método de
contacto pulso-eco haz recto (revisién de la NMX-B-
465-1988).

34. Barras de aceros para
(revisién de la NMX-B-82-1990).

35. Barras de acero al carbono formadas en
caliente, calidad especial (revision de la NMX-B-256-
1986).

36. Barras de acero al carbono (revision de la
NMX-B-301-1986).

37. ‘Métodos de andlisis . quimico para
determinar la composicién de aceros y fundiciones
(revision de la NMX-B-1-1988).

38, Patrones radiograficos para piezas coladas
de acero (revision de la NMX-B-123-1972).

39. Alambre de acero, liso o corrugado, para
refuerzo de concreto (revision de la NMX-B-253-
1988).

40. Piezas coladas de acero -austenitico 8l
manganeso (revision de la NMX-B-351-1 988)

41. Piezas coladas de acero al carbong; para
aplicacién general (revision de la NMX-B-362-1888)

herramientas

it

42. Alambre de aleaciones -niquel-cromo y
hi luminio,  para de
calentamiento (revision de la NMX-B-63-1988).

43. Alambre corrugado de acero laminado en
frio para refuerzo de concreto (revision de la NMX-B-
72-1986)

44. Alambrén de acero al carbono laminado en
caliente para forja en frio (revisién de la NMX-B-80-
1987)

45. Alambre de acero inoxidable para telas
metdlicas (revision de la NMX-B-145-1988).

46. Alambrén de acero al carbono para
trefilacion (revision de la NMX-B-365-1990).

47. Tramos de alambre de acero al carbono,
enderezados y cortados (revisién de la NMX-B-367-
1986)

48. Tuercas hexagonales de acero, grados A y
B (revisién de la NMX-H-24-1988)

49. Tomnillos cabeza cilindrica con insercién
hexagonal (revision de la NMX-H-28-1990)

50. Arandelas de acero templadas y revenidas,
para usarse con tornillos estructurales (revisién de la
NMX-H-38-1979). .

. 51. Tornillos con cabeza hexagonal (revisién de
la NMX-H-47-1988).

52. Perfil basico para rosca métrica "ISO"
(revision de la NMX-H-49-1986).

53. Arandelas helicoidales de presioén (revision
de'ta NMX-H-75-1990).

54. Arandela plana (revision de la NMX-H-76-
1990).

55.  Requisitos generales para <remaches
ssiidos de acero (revision de la NMX-H-§{7-1988).

I- 56. Suje roscados de
acero al carbono (revisién de la NMX-H-118-1988).

i: 57. Tomillos: de acero aleado dé cabeza
cilindrica con insercién hexagonal (revisién de la
NMX-H-119-1988).

58. de :suj
roscados-externamente (Sistema Inglés) (revision de
la NMX-H-120-1990).

59. Tomillos, birlds y roscados

2. Tubos para agua potable (rcvision de la
NMX-C-12-1981).

3. Lamina estructural (revision de la NMX-C-
201-1982),

4. Tinacos de asbesto cemento (revision de la
NMX-C-29-1983),

5. Prueba estanquidad en juntas (revision de
la NMX-C-42-1971).

6. Estanquidad en tubos (revision de la NMX-
C-41-1983). ¢ ¢

7. Resistencia a la flexién (revision de la NMX-
C-43-1981),

8. Resistencias al aplastamiento (revision de
fa NMX-C-44-1980).

9. Resistencia por presion interna (revisién de
la NMX-C-53-1982).

10. Productos de hule - anillos de hule usado
como sello en las tuberias de asbesto cemento (Rev.
de la NMX-T-21).

COMITE TECNICO: DE' NORMALIZACION
NACIONAL DE VALVULAS Y CONEXIONES

1. Valvulas de seguridad, seguridad - alivio
alivio (acero y bronce). o

2. Valvulas de bronce para alta presion.
Arboles geotérmicos.

Bridas y conexiones de acero
Valvulas de seguridad operadas por piloto.
Véivulas de venteo.

7. Arboles de navidad para la industia
petrolera

8. Vaivulas de control.

9. Conexiones de hierro maleable.

10. - Griferia-sanitaria de uso doméstico.

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL DE ' PRQDUCTOS - AGRICOLAS
PECUARIOS Y FORESTALES

1. Algodén para hilarse (revision de la NMX-A-
51-1964)

2,

3.
4.
5.
6.

3 no
para uso humano - Leguminosas - Aguacate -

externamente, de acero aleado, templados y
revenidos (revision de la NMX-H-122-1890).

80. Tornillos -de acero aleado, templados y
revenidos para juntas de acero estructural (revisién
de la NMX-H-123-1990).

81. Tomillos de alta resistencia para uniones de
acero estructural (revision de la NMX-H-124-1990)

62. Llaves hexagonales (revisién de la NMX-0-
87-1990).

63. Procedimiento de soldadura estructural -
Acero de refuerzo (revision de la NMX-H-121-1988).

COMITE TECNICO DE ~NORMALIZACION
NACIONAL DE FIBROCEMENTO

1. Tuberfa de alcantarillado (revisién de la

NMX-C-39-1981).

(revision NMX-FF-16-1982).,

3. i no
para uso humano - Papa - Especificaciones (revisién
NMX-FF-22-1982).

4. 3 icios no -
para uso humano - Fruta fresca - Uva de mesa en
estado fresco (revision NMX-FF-26-1982).

5 e -

para uso humano - Fruta fresca - Naranja duice eo
estado fresco (revision NMX-FF-27-1982).

6. limenticios no i
para uso humano - Fruta fresca - Pifa -
Especificaciones (revisién NMX-FF-28-1982).

7 e B skl

para uso humano - Fruta fresca - Plétano en estade
fresco (revision NMX-FF-29-1982).

8. Productos alimenticios no industrializados
para uso humano - Fruta fresca - Tuna en estado
fresco (revision NMX-FF-30-1982).

9. roducts no
para uso_ humano Cereales - Trigo -
Especificaciones (revision NMX-FF-36-1982).

10. ucts no
para uso humano - Cereales - Maiz -
Especificaciones (revision NMX-FF-34-1982)

1. ductos no
para uso humano - Cereales - Sorgo -

Especificaciones (revision NMX-FF-37-1982)

12. Leguminosas - Friol - Especificaciones
(revision NMX-FF-38-1988),

1. Aluminio y sus aleaciones - Piezas fundides
en molde - P
caracteristicas.

2. Aluminio y sus aleaciones - Piezas fundicas

en molde - Limites de
quimica
3. Aluminio y sus aleaciones - Piezas
a presion - y

caracteristicas.

4. Aluminio y sus aleaciones - Aluminio para
usarse como desoxidante en los aceros.

5. Construccién - Ventanas de aluminie -
Cargas de viento - Método de prueba.

6. Construccién - Ventanas de aluminie -

13. Product no
para uso humano - Fruta fresca - Toronja en estado
fresco (revision NMX-FF-39-1982).

14. no
para uso humano - ‘Fruta fresca - Papaya -
Especificaciones (revision NMX-FF-41-1982).

15. no ialk
para uso humano - Cereales - Cebada maltera -
Especificaciones (revisién NMX-FF-43-1982).

16, 5 . rafh
para uso humano - Fruta fresca - Mango variedad
del grupo indostano (revision NMX-FF-58-1985).

17. Cereales - Amoz con cascara -
Especificaciones (revision NMX-FF-59-1986).

18. Fruta fresca - Fresa - Especificaciones
(revision de la NMX-FF-62-1987).

19. Fruta fresca - Melén - Especificaciones
(revisién NMX-FF-76-1990).

20, Fruta fresca - Limén persa -
Especificaciones (revision NMX-FF-77-1990).

21. Limén mexicano en estado fresco (revisién
NMX-FF-331-1981).

. 22. Nuez pecanera.

23. Pera.
24. Ciruela.
25. Tabaco.
. 26. Semilla de aigodén.
27. Soya.
28. Cértamo.
29. Ajonjoll
30. Copra.
31. Productos pecuarios - Bovino en pie.

32. Clasificacién de carne de res al menudeo.

33. Matanza, desuello, conservacién, seleccién
y comercializacién de cueros crudos de res.

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION

NACIONAL DEL ALUMINIO Y SUS ALEACIONES

de agua - Método de prueba.

7. Construccién - Ventanas de alumineo -
Penetracién de aire - Método de prueba.

8. Escaleras metalicas.

9. Metales no ferrosos - Aluminio y ses

2 A de
anédico en aluminio - Especificaciones genersles
(revisién de la NOM-W-138-1986).

10. Aluminio y sus aleaciones - Recubrimients
de pintura electrostatica en aluminio.

11. Metales no ferrosos - Aluminio y ses
aleaciones - Productos extruidos - Requisios
mecanicos (revision de la NOM-W-131-1985).

12. Aluminio y sus aleaciones - Anodizades -
Determinacién de la masa por unidad de drea en
recubrimientos de 6xido anédico - Métode
gravimétrico.

13. Alumnlo y sus aleaciones - Anodizade -
Determinacién_ del espesor de recubrimientos &e
6xido anédico - Medicién no destructiva por o
microscopio. "

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL DE PRODUCTOS DE LA PESCA

1. Salmén ahumado.

Camarones rancheros.
Camarones al ajillo.
Bacalao Vizcaina.
Ensalada de atn azteca.
Ensalada de at(n jardinera

Came de cangrejo.
Surimi de cangrejo congelado:
Surimi de camarén congelado:
10. Calamar fresco congelado ripidamente.
11. Pepino de mar.
2. Pulpo congelado (Rev. NMX-F-491-18es).
13. Came de tiburén secosalado (Rev. NMXE.
488-1986).
14. Ostion en concha (Rev. NMX-FF-1-1982)
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15. Pescados de agua dulce refrigerados (rev.
NMX-FF-2-1982)
16. Calamar fresco refrigerado (Rev. NMX-FF-

4-1982)
17. Camaron enlatado en salmuera (Rev. NMX-
F-363-1983).
8. Pulpo enlatado - en su tinta -

Especificaciones (Rev. NMX-F-485-1986).

19. Camarén de mar enlatado =
Especificaciones (Rev. NMX-F-483-1985).

20. Filetes de pescado fresco refrigerado -
Especlrcacmnes (Rev. NMX-FF-32-1982).

24. Formas y dimensiones de las muestras,
cupones y probetas para las calificaciones.

25. Calificacion de operadores y maquinas de
soldar.

26. Clasificacién de
compatibilidad y soldabilidad.

27. Quemadores industriales para calderas que
emplean gas LP. natural, diesel, gasdleo y
combustéleo.

28. Disefio, manufactura, métodos de prueba e
inspeccién.

29. Caracteristicas fisicoquimicas de los

materiales por

enlatados -

ZZ. Camarén ‘congelado - - Especificaciones
(Rev. NMX-FF-489-1986).

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL DE CALDERAS Y RECIPIENTES A
PRESION

1. Disefio de partes a presién para calderas
de agua.

2. Requisitos para la aceptacién de calderas
de potencia de segunda mano o usadas.

3. Cuidado de calderas de potencia.

4. Pruebas no destructivas.

5. Diseflo de calderas de potencia.

que se emple las calderas.

30. Calidad del aire - Estimacion de la altura
efectiva de chimenea y de fa dispersion de
contaminantes - Método de prueba.

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

1. Bebidas alcohélicas destiladas - Whisky -

Especificaciones.

2. Bebidas alcohdlicas destiladas - Ron -
Especificaciones.

3. Bebidas alcohdlicas - Vinos generosos -
Especificaciones.

4. Bebidas alcohélicas - vinos espumosos y

6. Requerimientos para calderas
con soldadura.
7. Requerimientos para calderas de tubos de
agua.
8. Requerimientos para calderas de tubos de
humo. 5
9. Calderas para calefaccion.
10. Valvulas de alivio.
41. Valvulas de purga de fondo para cakxanf y
recipientes a presion.
12. Valvulas de purga continua para calderas y.
recipientes a presion.
13. Valvulas de compuerta de drenaje de agua
para calderas.
. 14. Valvulas de globo y no retorno para
calderas y recipientes a presion.
15. Valvulas de seguridad para calderas y
recipientes a presion requisitos para la instalacion.
16. - Norma de instalacion y montaje.
. 17. Reglamento de .montaje, instalacién y
operacién. '
18. Inspeccion de fabricacién de equipo nuevo.
19. Inspeccién de reparacion de equipo nuevo
.y usado. .
20. Inspeccién de equipo usado.
21. Cahfcac:én y certificacion de personai que
esté con la
montaje y operacién. .
22. Autorizaciones. v
23. Evaluacién técnica de equipos e
instalaciones del fabricante o reparador.

5. Bebidas alcohdlicas - vinos espumosos y
-D del gas carboni
6. Bebidas alcohdlicas - Determinacion del
extracto seco, extracto reducido y conizas.
7. Bebidas alcohélicas - Destiladas - Vodka -
Especificaciongs.
8. Bebidas alcohdlicas demhdas - Ginebra -
Especificaciones.
COMITE  TECNICO DE ~ NORMALIZACION
NACIONAL DE HERRAM)ENTAS Y MAQUINAS

HERRAMIENTA
1. Brocas helicoidales (ravuvén de fa NMX-O-
110-1984).
2. Machuelos (revision de la NMX-O-125-
1986). y
3. Buriles y cuchillas (revision de fla NMX-O-
152-1988)

4. Cortadores circulares (revisién de la NMX-
0-192-1983, NMX-0-217-1986).

5. Pinzas de electricista (revision de la NMX-
0-149-1990).

6. Pinzas de punta conica sin cuchilla (revision
de la NMX-O-190-1983).

7. Rinzas - Momento de torsién - Método de
prueba (revisién de la NMX-0-197- -1983).

8. Pinzas de punta conica con cuchila
(revisién de la NMX-O-198-1983).

6. Pinzas de corte diagonal (revision de la
NMX-0-198-983).

10. Pinzas de punta plana (revisién de la NMX-
0-205-1983).

11. Pinzas de punta redonda (revisién de la
NMX-0-206-1983)

12. Destornilladores de barra fija (revision de la
NMX-O-85-1961).

11. Roca fosférica - Destinada a la alimentacion
animal como fuente de fésforo y calcio (revision de Ia
NMX-Y-165-A-1980)

12. Alimentos para animales - Roca fosférica -
D 6n de calcio - Método de permanganato

13. de precision
14. Herramientas de corte -
- D y
NMX-0-174-1982).

15. Sujetadores de precision para insertar

16. Asientos de carburo usados en insertar

para j tipo.

17. Insertos de carburo pesado para
herramientas de corte. 5

18. Pastilas de carburo de
sinterizado y buriles calzados.

19. Cortadores verticales.

20. Seguetas (revision de la NOM-0-83-1979)

21. Hojas de sierra cinta.

22. Sierras circulares. D

23. Sierras circulares con carburo de tungsteno.

24, Calibradores.

COMITE TECNICO DE; NORMALIZACION
NACIONAL DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA
ANIMALES

1. Determinacién de la pérdida de masa a la
calcinacién en roca fosférica (revision de Ta NMX-Y-
120-1978)

2. Determinacion de magneso en roca
fosférica empleada en alimentos para animales
(revisién de la NMX-Y-152-1978)

3. Determinacién de aluminio en ro:x!osldm:a
empleada en alimentos para animales (revision de la
NMX-Y-153-1978).

4. Determinacion de fidor en roca fosférica
empleada en alimentos para animales (revisién de la
NMX-Y-158-1978)

5. Alimentos para animales - Roca fosférica y
acido fosférico - Determinacion de arsénico (revision
de la NMX-Y-159-1980).

6. Roca fosférica - Determinacion desodio -
Método de espectrofotorretria de flama (revision de
la NMX-Y-160-1978)

7. Roca fosférica - Determinacién de potasio -
Método de espectrofotometria de flama (revision de
la NMX-Y-161-1978).

8. Roca fosférica - Determinacién de
magnesio total - Método _colorimétrico  del
permanganato (revision de la NMX-Y-162-1978).

9. Roca fosférica - Determinacién de silice
total - Método volumétrico del silicio fluoruro de
potasio (revision de la NMX-Y-163-1978).

10. Roca fosférica - Datarmmlclén de-cromo y
vanadio - Método

Insertos
(revision

tungsteno

(revision de la NMX-Y-A-184-1980),

13. Alimentos para animales - Roca fosférica -
Determinacion de flior (revision de la NMX-Y-A-185-
1980)

14. Productos para uso . agropecuario
Alimentos balanceados - Ingredientes - Fosfatos de
calcio como fuentes de fésforo y calcio (revision de
la NMX-Y-192-1988)

15. Malz - Destinado para la alimentacion de
animales.

16. Melaza consumo animal

17. Alfalfas en distintas modalidades

18. Acemite o cemita de trigo - Destinado a la
alimentacién de animales (revision de la NMX-Y-011-
1966)

19. Savado de trigo - Destinado a la
alimentacién de animales (revisién de la NMX-Y-010- :
1966) -

20. Salvado de arroz

21. Pulido de arroz.

22. Avena (grano) (revision de la-NMX-Y-032-'
1968)

23. Cebada forrajera, - Destinada a la
alimentacién de animales (revision de la NMX-Y-221-+
1967)

24. Alimentos para animales - Sorgo (Sorhum.,
vulgare)

25. Harina de hueso cocido al vapor -
Destinada a la alimentacién de los animales (revision
de la NMX-Y-008-1978),

26. Harina de sangre - Destinada 2 la
alimentacion de los animales (revision de la NMX-Ys,
012-1978)

27. Harina de pescado para alimentacion
animal (revisién de la NMX-Y-013-1890).

28. Harina de pescado con solubles -
Destinada a la alimentacién de animales (revision de
fa NMX-Y-015-1966)

29. Harina de pluma hidrolizada - Destinada a
la alimentacion de los animales (revision de la NMX-
Y-016-1975). )

30. Harina de subproductos de animales no
marinos - Destinados a la alimentacién de los
animales (revisién de la NMX-Y-104-1978). L{

31. Harina de animales marinos - Destinada a
fa alimentacién de los animales (revision de la NMX-
Y¥-105-1975).

32 Harina de gluten de maiz - Destinada a la'
de animales (revisién de la NMX-Y-218-

(revisién de la NMX-Y-164-1979).

1967).

s;l’lmbﬁeo: rojos empleados en los alimentos para
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33. Determinacién de grasa cruda en harina de
pescado para consumo animal - Método de
/extraccién con acetena (revision de la NMX-Y-309-
199p)

34. Determinacién de calcio en alimentos para
animales (revision de la NMX-Y-21-1976).

35. Harina de camne de hueso - Destinada a la
alimentacién de los animales (revision de Ia NMX-Y-
80-1978),

36. Determinacién de cenizas en alimentos
.para animales (revisién de la NMX-Y-93-1976).

37. Determiriacién de fésforo en alimentos para
animales (revisién de la NMX-Y-100-1976).

38. Muestreo de alimentos balanceados e
lingredientes mayores para animales (revision de la
#IMX-Y-111-1976).

39. Determinacién de L-lisina HCI (revisién de
la NMX-Y-167-1979).

40 Ldisina HCl 98% - Destinada a Ila
‘alimentacién animal como fuente del aminocido
lisina (revision de la NMX-Y-168-1975).

41. D-L-metionina - Determinacién de D-L-
metionina (revisién de la NMX-Y-174-1979).

* 42. Harina de subproductos agricolas.
43, Detarmmaclbn de proteina digestible en
pepsina.

44. Determinacién de cromo en residuos de
Terena.

45. Alimentos para animales - Pasta de coco
trevision de la NMX-Y-201-A-1987).

46. Alimentos para animales - Pasta de ajonjoll
{tevision de la NMX-Y-200-A-1987).

47. Alimentos para animales - Pasta de semilla
e algodén (harinolina) (revisién de fa NMX-Y-177-A-
1987).

48. -Alimentos para animales - Pasta de finaza
{revisién de la NMX-Y-198-A-1987).

49. para -uso 6 -
ingredientes de alimentos balanceados para
animales - Vitaminada D3 (colecalciferol) (revisién de
i NMX-Y-261-1984).

50. Productos para uso agropecuario -
singredientes de alimentos balanceados - Vitamina
D3 - Cuantificacién por cromatografia de liquidos de
alta presion (revision de la NMX-Y-262-1984).
oc §1. Alimentos para animales' - Vitamina -
Especificaciones (revision de la NMX-Y-308-1990).

20 52. Alimentos para animales - Cenpasichil
género tagetes) - Determinacién de Xantofilas
saponificadas (revision de la NMX-Y-228-1990).

; 53. Alimentos para arimales - Xantofilas -
Emcto de flor de cempasichil (género tagetes)
gmmn de la NMX-Y-230-1988).

84. Alimentos para animales - C

aves, especificaciones (revisién de la NMX-Y-232-
1988).

5. Alimentos para animales - Carotenoides
sintéticos rojos empleados en alimentos para aves -
Determinaci de

y
(revisién de la NMX-Y-233-1982).
56. Alimentos para animales - Carotenoides
smleucos rojos. empleadcs en alrmentos para aves -

(rewsvbn dela NMX Y-234-1988).

57. Alimentos para animales - Carotenoides
sintético amarillo éster etilico del dcido Beta APO-B' -
Carotenoico empleado en los alimentos para aves
(revision de la NMX-Y-307-1988).

58. Alimentos para animales - Xantofilas -
Extracto de flor de cempastchil (género de tagetes)
en suspensién acuosa.

59. Determinacién de fibra cruda en alimentos
para animales (revisién de la NMX-Y-094-1976).

60. Determinacion de extracto libre de nitrégeno
en alimentos para animales (revision de la NMX-Y-
097-1974).

61. Alimentos para animales - Determinacién de
humedad (revisién de la NMX-Y-098-1979).

62. Determinacién de extracto etero en
alimentos para animales (revision de la NMX-Y-103-
1976)

3. Alimentos balanceados e ingredientes para
animales - Determinacién de proteina cruda (revision
de la NMX-118-A-1982).

64, Alimento para la iniciacion de pollo para la
produccién de came (revisién de la NMX-Y-119-A-
1979).

85. Alimento para la finalizacién de pollo para la
produccién de carne (revisién de la NMX-Y-A-123-
1979).

66. Alimento preiniciador para cerdos (revisién
de la NMX-Y-125-A-1979).

67. Alimento para la iniciacién de cerdo
(revisién de la NMX-Y-126-A-1979).

68. Alimento para cerdas en gestacién y
sementales (revision de la NMX-Y-127-A-1979).

69. Alimento para el crecimiento de cerdos
(revisién de la NMX-Y-128-A-1979).

70. Alimentos para el desarrolio de cerdos
(revisién de la NMX-Y-129-A-1979).

71. Alimento para cerdas en lactancia (revision
de la NMX-Y-130-A-1979).

72. Pantotenato - de calcio empleado en la
alimentacién de animales (revisién de la NMX-Y-112-
1976).

73. Productos para uso agropecuadc -
Aliment aditivos

(rswslbn de la NMX-Y-154-
1985).

74. Fertiizantes - Determinacion de hierro
soluble en agua - Método de dicromato (revision de
la NMX-Y-067-1979)

75. F - Dt 6n de
soluble en agua - Método colorimétrico (revision de
la NMX-Y-068-1980).

76. Levadura seca de cerveza - Destinada a la
alimentacion de animales (revision de la NMX-Y-220-
1970).

77. Productos para uso agropecuario -
Alimentos balanceados - Ingredientes - Aditivos -
Antibiéticos - Virginiamicina (STAFAC) (revisién de la
NMX-Y-236-1985)

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE INTERES
SOCIAL CON ELEMENTOS DE MADERA

1.  Especificaciones de comportamiento para
tableros a base de madera de uso estructural

2. Industria de la construccion - Retencion y

de p en madera
- Métodos de prueba.
3. Clasificacion  visual ~para  maderas

latifoliadas de uso estructural.

4. Industria de la construccion - Vivienda de
madera - Agrupamiento y distancias minimas en
relacion a proteccion -contra el fuego . -
Especificaciones (revision de la NMX-C-145-1982).

5. Condiciones que deben cumplir las
instalaciones eléctricas en la construccién de
madera.

6. Industria de la construccién - Vivienda de
madera - Clasificacién y clasificacion visual para
madera de pino en usos estructurales (revisién de la
NMX-C-239-1985).

7. Junta sanitaria para inodoro.

8. Brida sanitaria para inodoro.

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL DE LA INDUSTRIA AZUCARERA

1. Determinacién de pol (sacarosa aparente)
en muestras de jugos de especias vegetales
productoras de az(car - Método de peso normal
(revisién de la NMX-F-271-1991).

2. Alimentos - Muestras de jugo de especies
vegetales productoras de azdcar - Sélidos y pesa
especifico (método hidrométrico) - Método de prueba
(revision de la NMX-F-275-1992).

3. Ingenios azucareros - Jugos de cafia de
aziicar - Equipo muestreador y método de muestreo
(revision de la NOM-F-465-1992).

4.  Azicares crudos.

5.  Azdcares blancos.

8. Ingenios azucareros - Determinacion dél
color por reflectancia de azucar granulado (rev:snoh
de la NMX-F-80-1990).

9. Ingenios azucareros - Cenizas sulfatadas
en azlcares - Método gravimétrico (revision de fa
NMX-F-82-1986)

10. Ingenios azucareros - Determinacion dél
color por absorbencia (revisién de la NMX-F-526-
1992).

11. Industria azucarera - Método para toma dé
muestras de cafia de azlcar preparada para su
proceso de molienda en la elaboracién de azdcit
(revision de la NMX-F-326-1992)

12. Industria azucarera - Determinacién de pal
(sacarosa aparente) y fibra en’muestras de cafia te
aziicar (revision de la NMX-F-324-1992)

13. Determinacién de pol - Cromatografia.

14. Muestreo de bagazo

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL DE METROLOGIA 2

1. de refe - C de
principios generales y estadisticos.

de medicién - de

indicacion digital - Especificaciones y métodos de

prueba 3

3. Instrumentos de medicién indicacion

analégica para  magnitudes  eléctricas ¢

Especificaciones, simbolos y marcado.

4. Instrumentos de indicacién analégica Pag@g
magnitudes eléctricas - Métodos de prueba

5. Instrumentos de medicion - Indicadorgs
multifunciones para potencia y energia.

6. Medicién de la calidad del haz de rayos X
para equipos de diagnéstico (Radiografia Iy
Fluoroscopia).

7. Medicién de la exposicién del haz de rayas
X en equipos de diagnéstico.

8. Negatoscopio para uso en radiologid
diagnéstica. 6

9. Instrumentos de medicién
Definiciones-técnico-comerciales.

10. Instrumentos de medicién - Instrumentds
que mantienen el tiempo - Simbolizacién de
posiciones de contrel. 8

11. Instrumentos de medicién - Relojes de’ uso
personal 3

12. Instrumentos de mdm!én - Mnnbmetros
con elemento eldstico - Método de calibracién d)n
balanza de pesos muertos.

13. Instrumentos de medicién - Manémetros -
Calibracién con patrén de columna de Mercurio.

14. _Instrumentos de medicién - Calbracién de
de fuerza utedos para la

relojerfs-

6. Mieles finales y
7. Productos derivados - Bagazos, alcohol y

sucroquimica

verificacion de maquinas de ensaye uniaxiales (Rev
NMX-CH-23).
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15. Calibracion de termopares.

=" 16. Termémetros de liquido en vidrio -
Calibracién.
EELT de medicion - T de

*Yliquido en vidrio - Términos y definiciones.
18. Mediciones de presin - Termmologla
201749, de
2% 20. Verificacion de maqumas de ensaye
uniaxiales - Maquinas de ensaye a la tension. (Rev.
22NMX-CH-27).

45. Dibujo técnico - Principio de tolerancia
fundamental.

46. Dibujo técnico - Acotacién y tolerancia de
los conos,

47. Dibujo técnico.- Representacién de estrias

48. Instrumentos de medicién - Balanza de un
solo brazo - Método de calibracién.

49. Metrologia - Vocabulario de
fundamentales y generales.

50. Acstica - Auxiliares auditivos.

51, de medicién - Micrémetros

términos

para interiores, de tomillo de tres topes de contacto
de 1/100mm (0,001mm) llamados escariémetros.
52. Instrumentos de medicién - Mi

59. Resistencia a la traccion y alargamiento de
Tas telas (revision de la NMX-A-59-1964).
60. Resistencia al desgarramiento de las telas

(Ye\ﬂslén de la NMX-A-109-1971).

“. 61. Absorcién de agua en una tela blanqueada
(revision de la NMX-A-153-1970)

* 82. Cambios dimensionales en los tejidos
‘planos y tejidos 'y de punto, excluyendo lana
(revision de la NMX-A-158-1971).
= 83, Cambios dimensionales por el lavado en
seco (revision de la NMX-A-149-1970).

64. Encogimiento por -lavado de telas

para interiores, de tornillo de dos topes de contacto

de 1/100 de mm (0,01mm), llamados calibradores.
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION

NACIONAL DE DISPOSITIVOS PARA EL AHORRO

1. Reductor de flujo hidréaulico.
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL

A 2. de medicién - i de
altura.
ls# 22, Instrumentos de medicion - Mesas de
planitud.
I8¢ 23. de medicién - para
carpintero
o 24 fitos de medicién - de
acero,
25. de medicién - de | DE AGUA
. pesar de funcionamiento no automético - Métodos
rde prueba.
2 26, de pesar no -
formatos. 1. Hilados

- 27. Calibraciép de autotanques por el método
de comparacion volumétrica.
28. de medicién - [ de
L placa de orificio - Método de calibracién.
29. Determinacion. del coeficiente de absorcion
s por el método de la Camara Reverberante.
g 30. Instrumentos de medicién - Sonémetros
(Rev. NMX-AA-049 y NMX-AA-59).
so 31. Industria  automotriz -
¢! Advertencia.
32. Alta tensién - Medicién de tensién .por
-Amedio del véltmetro de esferas (una esfera a (mrra)
Método de medicién y calibracién.
.ot 33, Pesas paralelepipedas.
34. Determinacién de medicién de la densidad
-»He la turbosina.
SUBCOMITE DE DIBUJO TECNICO
“bi. 35. Dibujo técnico - Vistas.
36. Dibujo técnico - Lineas.
37. Dibujo técnico - Rayados.
38. Dibuio técnico - Cortes y secciones.
39. Dibujo técnico - Representacién gréfica de
Jpdesortes.
-ST-  40. Dibujo técnico - Acotaciones.
41. Dibujo técnico - Letras.
20; 42. Dibujo técnico - Esmhs

Dispositivo  de

sls.

de filamentos continuos de
poliamida 6 (Nylon 6) para usos textiles (revision de
la NMX-A-46-1979).

2. Materias extralbles en hilos e hilazas
(revisién de la NMX-A-80-1972).

3. Fibra cortada de filamentos de poliamida 6
(nylon 6), para usos textiles (revisién de la NMX-A-
82-1979).

4. Fibras cortadas acrilicas para usos textiles -
Sistema algodonero (revision de la NMX-A-195-
1979).

5. Fibrag cortadas de poliéster

(revision de la NMX-A-105-1968).

c 65. Permeabilidad al aire de los productos
la)mles (revisién de la NMX-A-181-1972).

16 86. Resistencia de las telas al impacto con
agua - Prueba de absorcién dindmica (revisién de la
NMX-A-137-1968).

87. Filtros (telas no tejidas) (revision de la NMX-
A-47-1960).

68. Tiempo y capacidad de abrasién de las
telas no tejidas dimensionales (revisién de la NMX-
A-180-1972).

69. Nomenclatura para los técnicos
Telacionados con la industria lanera (revisién de la
NMX-A-27-1954).

2 70. Finura y grado de los tops de lana, finura y
grado de los tops de mohair (revisién de la NMX-A-
161-1971).

para usos textiles (revisién de la NMX-A-192-1979).

8. Fibras cortas de ray6n‘(revision de la NMX-
A-31-1979).

7. Hilos de filamentos continuos de acetato
(revisién de la NMX-A-32-1979).

8. Hilos de filamento continuos de rayén
(revisién de la NMX-A-33-1979).

9. Determinacién -de las tolerancias para
hilados de filamentos continuos de rayén y sintéticos
(revisién de la NMX-A-118-1971). ’

10. Cuerdas crudas de fibras sintéticas
poliéster y poliamida (nylon 6) y artificiales (ray6n
viscosa) de alta tenacidad para estructuras de
llantas de transporte (revisién de la NMX-A-81-1976).

11. Encogimiento de fibras textiles (revision de.
la NMX-A-166-1972).

12. ig de fibras cortas de poliéster -

43. Dibujo técnico -
2oTolerancias de forma, orientacién - Posicién y -l-boo
- Generalidades, definiciones, simbolos e
nsindicacicnes sobre log dibujos. .
-7 4. Dibujo técnico -
engranes.

Representacién  de

Método analltico (revision de la NMX-A-184-1979).
13. Fibras acrilicas en mezclas binarias con
otras fibras (revisién de la NMX-A-248-1983).
14. Fibras quimicas cortadas (revisién de la
NMX-A-170-1971).

15. Poliamida 6 - 6 en mezclas binarias con
otras fibras (revision de la NMX-A-250-1983).

16. Tenacidad y alargamiento a la ruptura de
fibras de filamentos continuos y mechas
descontinuas (tows) de fibras sintéticas (revision de
la NMX-A-156-1970)

17. Punto de fusién de las fibras quimicas
(revisién de la NMX-A-188-1975).

18. Cambios dimensionales en los tejidos
planos y de punto; excluyendo lana (estabilidad
dimensional) (revisién de la NMX-A-158-1971).

19. Fibras cortadas de poliéster ' copolimero
para usos textiles - Hilos de nylon' texturizado
filamento continuo de poliamida 6 (nylon) para usos
textiles.

20. Mecha acrilica para usos textiles - Sistema
de lana peinada (worsted) cable acrilico para la
obtencién de fibra corta acrilica y mecha acrilica high
bulk (alto esponjamiento) y mecha 100% fijada.

21. Plasticidad de los tejidos Kette (tricot) y
Raschel con elastano - Contenido de -elastano en
tejidos Kette (tricot) y Raschel.

22. Elasticidad de los tejidos de punto
circulares con elastano - Extensién residual de los
tejidos de punto circulares con elastano.

23. Porcentaje de mezcla - Método de
deshilado.

24. Porcentaje de mezcla - Disolucién de
poliamida.

25. Cambios de color en los materiales textiles
mediante la escala gris (revision de la. NMX-A-64-
1964).

26. Solidez al color de los materiales texties al
sudor (revisién de la NMX-A-65-1964).

27. Transferencia de color en los materiales
textiles, mediante la-escala gris (revision de la NMX-
A-66-1964).

28, Solidez del color de los materiales textiles al
agua (revisién de la NMX—A‘70-1964).

29. Solidez de los materiales textiles al frote
(revisién de la NMX-A-73-1964).

30. Solidez del cBlor al lavado doméstico e
industrial - Método del efecto acelerado (revisién de
la NMX-A-74-1964).

31. Solidez del color de los materiales textiles al
agua de mar (revisién de la NMX-A-75-1965).

32. Solidez del color de los materiales textiles al
mercerizado (revision de la NMX-A-79-1965).

33. Solidez del color de los materiales textiles al
blanqueo, con hipoclorito de sodio (revisién de la
NMX-A-80-1983). 0 \

34. Solidez de los materiales texties al
phnehldo (revisién de la NMX-A-100-1984).

35. Solidez del color de los materiales textiles al
carbonizado (revision de la NMX-A-111-1869).

36. Solidez del color de los materiales textiles al
ozono de la atmésfera (revision de la NMX-A-112-
1969).

37. Solidez del color de los materiales textiles a
los éxidos de nitrégeno de la atmésfera (revision, de
la NMX-A-113-1969).

38. Principios generales para efectuar ensayos
de solideces de los colores de los materiales textiles
(revision de la NMX-A-114- 1969)

39. Soligez del color de los materiales (Exllles
sometidos al lavado en seco (revisién de la NMX-A-
125-1968),

40. Solidez del color de los materiales (exllles al
lavado &cido (revision de la NMX-A-130-1969).

41. Solidez del color de los materiales textiles al
lavado alcalino (revisién de la NMX-A-131-1969).

42. Solidez del color de los materiales textiles al
tratamiento con solvente organicos (revisién de la
NMX-A-146-1969).

43. Solidez del color de los materiales textiles al
plisado con vapor (revision de la NMX-A-148-1984).

44. Solidez de los colores a los acidos alcalmas
(revisién de la NMX-A-252-1984).

45, . Solidez de los colores al manchado por
agua (revision de la NMX-A-253-1984), 2

46. Solidez de los colores al calor seco
(excluyendo planchado) (revision de la NMX-A-254-
1984)

47. Determinacién del cambio de color debidb a
la abrasion plana - Método de la malla de alambra
(revisién de la NMX-A-255-1984).

48. Determinacién del cambio de color debido a
la abrasién plana - Método de la lija (revisién dé la
NMX-A-256-1984).

49. Ancho de las telas (revision de la NMX‘A-
52-1064)

50. Borlas (pilling) en tejidos planos y de punto,
excluyendo lana (revisién de la NMX-A-177-1972).

51. Densidad de los tejidos (revision de la NMX-
A-57-1964).

52. Espesor de los materiales textiles - Método
de calibracién (revisién de la NMX-A-91-1969).

53. Largo de las telas (revision de la NMX-A-50-
1964).

54. Peso de piezas, rollos y corte de tela
(revisién de la NMX-A-68-1964).

55, Peso por metro cuadrado de telas - Métddo
de la muestra pequefia (revisién de la NMX-A-72-
1964).

56. Resistencia a la abrasién "Flex' de los
textiles (revision de la NMX-A-178-1972).

57. Resistencia a la abrasién para tejidos
textiles (revision de la NMX-A-102-1983). -

58. Resistencia a la abrasién plana "Taber":en
los materiales textiles (revisién de la NMX-A-172-

1982).

s 71. Gabardina tipo militar (revision de la NMX-

A-61-1964).

&1 72. Pafio para uniformes de algunas.
iones de policia (revision de la NMX-A-92-

51966).

73. Botones residuales en mechas de lana
Reinada, empleando medios 6pticos (revisién de la
NMX-A-133-1968).

74. Cambios i r

80. Efectividad de los detergentes y los jabomes
usados en el laboratorio de lana en rama (revisin =
la NMX-A-169-1971).

81. Encogimiento por enfeltramiento de wme
mecha de lana (revisién de la NMX-A-167-1871)

82. Fibras proteicas en mezclas binarias cem
otras fibras (revision de la NMX-A-247-1983).

83. Longitud de las fibras de lana en tops
mediante clasificadores de. peines (revision de &
NMX-A-76-1965).

84. Longitud de los mechones de lana (revisen
de la NMX-A-164-1971).

85. Motas y residuos vegetales presentes ==
las mechas de lana peinada, empleando medies
6pticos (revision de la NMX-A-140-1970).

86. Muestreo de lana bruta por extraccis
mediante un celador, para-determinar el pocestas
de fibra de lana limpia (revisién de la NMX-A-12&
1969).

87. Numero y tamafio de motas, matesms
vegetales y el nimero de fibras coloreases
presentes en el top (revisién de la NMX-A-123
1968).

88. P.H. del extracto acuoso de la lana (revisin
de la NMX-A-98-1967).

89. Peso de un lote de lana en rama enbalad -
Cuando el lote ostente un peso previamesse
determinado (revisién de la NMX-A-117-1971)

80. Resistencia al enfeltramiento de los hilcs e
- lana (revision de la NMX-A-147-1970).

Y 91. Solubilidad en dlcali de la lana (revisién S
la NMX-A- 096-1966).

92. Sustancias solubles en diclorometano para
articulos de lana 100% (en cinta mecha de pemass
(revisién de la NMX-A-119-1975). "

93. Determinacién del porcentaje de ftwas
medulados por medio del microscopic @

por
por relajamiento y enfeltrado de las telas de kajldu
plano o de punto, conteniendo lana no menos del
50% (revision de la NMX-A-151-1970).

76. Contenido de lana en lana bruta - Escala de
l:bomono (revisién de la NMX-A-152-1970).

76. Contenido de lana en los: materiales y
productos textiles, método del dcido sulftrico
gm.on de la NMX-A-71-1964).

77. Contenido de materias extraibles por
disolvente en la lana secada en estufa (revisién de la
RMX-A-101-1967).

78. Diémetro o finura de las fibras de lana -
‘Método del microscopio de proyeccién (revisién de la
NMX-A-77-1965).

79. Dinémetro y la finura correspondiente en las
“fibras de las fibras de lana, mediante el aparato de

94. Determinacion de fos pardmetros o
distribucién de la longitud de la fibra - Métods
electrénico .

95. Determinacién de la Irreguhno:e de »
densidad media lineal a gorto periodo de cimtes
pabilos e hilados por medio del regularmets
electrénico .

9. D e g 3

97." Determinacién del contenido dn dlcat

98. Determinacién del contenido de 4cido.

99. Prendas de vestir externas para mujesss »
nifias (revisién de la NMX-A-23-1983).

100. Prendas de vestir externas - Talas o=
sombreros (revisién de la NMX-A-25-1980).

101. Prendas. de vestir externas - Tallas pasm
infantes (revisién de la NMX-A-26-1980).

102. Prendas de vestir externas - Talas o=

flujo de aire (revision de la NMX-A-87-1965).

103. Tallas para fondos (revisién de la NMX-A-
93-1972)

104. Pantaletas de nylon para personas del sexo
femenino (revision de la NMX-A-95-1966).

105. Tallas para medios fondos (revision de la
NMX-A-103-1972)

106. Tallas para blusas (revision de la NMX-A-
104-1972)

107. Camisas sport para caballeros (revision de
la NMX-A-107-1970).

108. Tallas para faldas (revision de la NMX-A-
108-1972)

109. Tallas para vestidos de nifias y jovencitas
(revision de la NMX-A-115-1978)

110. Dimensional de tallas para pantaletas,
camisetas, fondos y vestidos para nifas (revisién de
la NMX-A-116-1968),

111, Tallas de camisetas cruzadas de bebé
(revision de la NMX-A-120-1972)

112, Tallas de vestidos para bebes del sexo
femenino (revision de la NMX-A-121-1972),

113, Tallas de pantalones para el
masculino (revision de la NMX-A-191-1978).

114. Tallas de pantalones para jévenes del sexo
masculino (revision de la NMX-A-193-1978)

115. Sostenes - Especificaciones (revisién de la
NMX-A-208-1982).

116. Ropa interior de dormir y camisas para
hombres y nifios (revision de la NMX-A-243-1983).

117. Pantimedias - Referencias para la
designacion de tallas (revision de la NMX-A-244-
1983)

118. Ropa interior de dormir, corseteria y
camisas para muieres y nifias - Referencia para la
designacion de tallas (revision de la NMX-A-251-
1983)

119. Articulos de boneterfa, calcetas, calcetines,
tobilleras y calcetines deportivos (revision de la
NMX-A-215-1982).

120. Géneros de punto nylon de 40 deniers para
fondos, blusas y vestidos (revision de la NMX-A-84-
1966).

121. Método de prueba y tolerancias para
géneros de punto (revision de la NMX-A-134-1968). . J

122. Tricot (revision de la NMX-A-217-1982).

123. Encogimiento por relajacién dinamica de los
tejidos de punto de lana (revision de la NMX-A-141-
1988).

124. Encogimiento por relajacién estatica en
tejidos de punto de lana (revision de la NMX-A-136-
1968).

125, Estabilidad dimensional de los tejidos de
punto de {ana en el lavado con sereridad moderada
{revisién de la NMX-A-142-1968).

sexo

hombres y nifios (revision de la NMX-A-45-1883)

gt
cei hid

de la carga de
nto por el método
individual

127. Método de prueba para la evaluacin de &
resistencia de las telas a la abrasion (revisiom NI

128. Especificaciones de la calidad de tejdos e
calada para prendas de vestir de lana, sin pelo & can
pelo (revision NMX-A-274-1992),

129. Especificaciones y métodos de prussa pars
hilos de filamentos continuos de poliéster rigiies
homopolimero para usos textiles.

130. Métodos para determinar el peso del hils &
pelo rasurado por unidad, en alfombras o tejides oo
acabados de pelo. P

131. Hilos de filamentos continuos de pckg
copolimero rigido

132. Tipos de puntada y clasificacién

133. Industria textil. Hilados de fibras sintéSces
de poliéster homopolimero y mezclas con aigedse
peinado.

134. Terminologia y clasificacion de ftras
filamentos textiles (revision NMX-A-99-1972)

135. Método de prueba para determmar &
deslizamiento de costura.

136. Clasificacién y terminologia de las costamss.

137. Especificaciones para tallas del cosms
humano. X

138. Método para la determinacien o=
encogimiento por relajacion y fieltracién en of i
de la lana, texties que contengan lana y P
productos intermedios

139. Método de prueba “para determmar =
resistencia al desgarre de los textiles.

140. Propiedades fisicas de los hies &
filamentos continuos de poliéster homopailimmss
texturizado.

141. Métodos de prueba para hilos de coses

142, Cierres de cremallera.

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL PARA EL GAFE

1.  Café verde - Especificaciones y miéados S
prueba s
2. Café 100% puro, tostado de grane 9*
- Especificaciones y métodos de prusba (revses S
la NMX-F-13-1880).

3. Café soluble - Especificacignes y miies
de prueba (revision de la NMX-F-138-1881).

4. Café descaifenado - Especiicacmes o
métodos de prueba.

5. . Café mezclado con B
Especificaciones y métodos de prueba (rewsss S
la NMX-F-173-1982).




PERIODICO OFICIAL
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COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES Y
GRASAS COMESTIBLES Y SIMILARES

1. Aceites y grasas comestibles - Volumen del
aceite vegetal envasado - Método de prueba.

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA

1. Hules sintéticos sélidos - Métodc de
muestreo (revisién de la NMX-T-010-1978).

2. Hules sintéticos sélidos - Determinacion del
contenido de materia volatil (revision de la NMX-T-
011-1978),

3. Hules sintéticos sélidos - Determinacion del
contenido de cenizas (revision de la NMX-T-012-
1978)

4. Hules sintéticos sélidos - Determinacion del
contenido de jabén libre (revision de la NMX-T-014-
1979).

5. Hules sintéticos sélidos - Determinacion del
contenido de &cido orgénico libre (revisién de la
NMX-T-015-1979).

6.  Hules sintéticos sélidos - Determinacién del
contenido de estireno reaccionado (revisién de la
NMX-T-016-1979).

7. Hules sintéticos solidos oleoextendidos -
Determinacion del contenido de aceite (revision de la
NMX-T-017-1979).

8. Hule viscosidad Mconey y Delta Mooney -
Determinacion (revisién de la NMX-T-018-1980).

9. Hules sintéticos sélidos - compuestos de
prueba para la determinacion de propiedades fisicas
(revisién de la NMX-T-019-1979).

10. Hules sintéticos sélidos - Determinacién de
su viscosidad Mooney en compuesto (revisién de la
NMX-T-022-1980).

11. Hules sintéticos sélidos - Determinacién de

17. Industria hulera - Materias primas
Contenido del CIS, trans y vinilo en el polibutadieno
Método de prueba (revisién de ia NMX-T-105-1988).

18. Industria hulera - Materias primas -
Contenido de poliestireno en bloque en hule estireno
butadieno - Método de prueba (revisién de la NMX-
T-110-1988).

19. Industria hulera - Materias primas - Espesor
de cuerdas sintéticas para llantas - Método de
prueba.

20. Industria hulera - Materias primas - Negros
de humo granulados - Método de prueba (revisién de
la NMX-T-056).

21. Industria hulera - Materias primas - Pérdidas
de masa por calentamiento en negros de humo
granulados - Método de prueba (revision.de la NMX-
T-057).

22. Industria hulera - Materias primas -
Contenido de cenizas en negros de humo
granulados - Método de prueba (revision de la NMX-
T-058).

23. Industria hulera - Materias primas - Numero
de adsorcién de iodo en negro de humo granulado -
Método de prueba (revision de la NMX-T-060).

24. Industria hulera - Materias primas -
Contenido de finos en negros de humo granulados -
Método de prueba (revision de la NMX-T-061).

25. Industria hulera - Materias primas -
Residuos en malla himeda de negros de humo
granulados - Método de prueba (revision de la NMX-
T-062).

26. Industria hulera - Materias primas -
Densidad aparente de negros de humo granulados -
Método de prueba (revisién de la NMX-T-063).

27. Industria hulera - Materias primas -
Coloracién de tolueno en negros de humo

propiedades tensiles en
(revision de la NMX-T-023-1979).

12. C de hule -
D i de sus i
utilizando el curémetro de disco oscilante (revision
de la NMX-T-032-1990).

13. Hules sintéticos sélidos - contenido de
antidegradantes - Determiriacién (revisién de la
NMX-T-054-1981).

14. Productos de hule - 1 de
hules (excluidos los materiales celulares) - Método
de prueba (revision de la NMX-T-080-184).

15. Industria , hulera - Materias primas -
Preparacién de compuestos de _prueba para
polibutadieno de ' proceso en solucién usando
mezclador interno - Método de prueba (revisién de la
NMX-T-095-1988).

16. Industria hulera - Materias primas - Hule
pokbutadieno  (Br) - obtenido por solucién -

Especificaciones (revision de la NMX-T-101-1988).

- Método de, prueba (revisién de la NMX-
T-064).

28. Industria hulera - Materias primas - Namero
de absorcién de dibutil ftalato en negros de humo
granulados - Método de prueba (revisién de la NMX-
T-065).

29. Industria hulera - Materias primas - Dureza
de granulo de los negros de humo granulados -
Método de prueba (revisién de la NMX-T-066).

30. Industria hulera - Materias primas -

i de tension y de negros de
humo granulados - Método de prueba (revisién de la
NMX-T-067).

31. Industria hulera - Materias primas - Negros
de humo granulados - Especificaciones (revisién de
la NMX-T-068).

32, Industria hulera - Materias primas - Hule
estireno oleoextendido - Especificaciones (revision
de la NMX-T-034).

= s

33. Industria hulera - Materias primas - Hule
estireno butadieno no oleoextendido -
Especificaciones (revision de la NMX-T-049).

34. Industria hulera - Materias primas - Poder
de tinte de negros de humo granulados - Método de
prueba.

35. Industria hulera - Productos de hule para
uso farmacéutico.

36. ‘Industria hulera - Materias primas -
Contenido de humedad en cuerdas sintéticas
artificiales para llantas - Método de Karl Fisher.

37. Industria hulera - Materias - primas -
Contenido de humedad en cuerdas sintéticas y
artificiales para llantas - Método de prueba por
pérdida de peso.

38. Industria hulera - Materias primas -
Resistencia a la ruptura y elongacién de cuerdas
sintéticas y artificiales para llantas - Método de
prueba.

39. Industria hulera - Materias primas - Torsién
de cuerdas sintéticas y artificiales para llantas -
Método de conteo directo.

40. Industria hulera - Materias primas -
Adhesién de cueradas sintéticas y artificiales para
liantas - Método de prueba por separacién de capas.

41. Industia hulera - Materias primas -
Contenido de sélidos del latex en cuerdas sintéticas
y artificiales para llantas - Método de prueba.

42, Industria hulera - Materias primas -
Encogimiento térmico de cuerdas sintéticas y
artificiales para llantas - Método de prueba

43. Industria hulera - Materias primas - Cuerdas
de fibras sintéticas y artificiales para llantas -

<

Especificaciones.
44. Industria hulera - Compuesto - Productos
para de llantas - i

46. Industria  hulera - Compuesto -

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION
NACIONAL CE LA INDUSTRIA ELECTRONICA Y
DE COMUNICACIONES ELECTRICAS

1 Cable coaxial para sistemas de televisién
por cable STVC

2. Seguridad de equipos de procesamiento de
datos.

3. Productos  electrénicos -  Equipos
transmisores de radiocomunicacién que operan en
muy altas frecuencias ("VHF o UHF") con
modulacién en frecuencia

4. Terminologia empleada en equipos de
radiocomunicacién. .

5. Equipos receptores de radiocomunicacién

24. Cable telefénico para distribuidor ICVO
(EKD)

25 Métodos de pruebas eléctricas para cables
telefonicos

26. Cables 6 con

52. 1 cién por impul
de frecuencias vocales - Vocat
53 Modulscion ser inpu!
de frecuencias vocales - =

y
cubierta termoplastica con pantalla de aluminio tipo
SCREB

27. Cable EKEB-MIC.

28. Cable telefénico para uso interior tipo ICVV
(EKI).

29. Cable telefénico tipo SCRF para uso de
sistemas MIC (PCM).

30. Cable blindado ICeVBV (EKS)

31. Cable de distribucién autosoportado para
uso en sistemas_de modulacién por impulsos
codificados (ASPB-MIC).

32. Cable telefénico para  distribuidor con
cubierta de plomo ICVO.

54, Modulacion por imp
de frecuencias vocales - Ca
de los canales MIC.

55. Equipos multiplax por division de fracuencia
para la traslacién de frecuencia® vocales a ‘&3
bandas de grupo y supergiupo en sistemas
telefénicos.

56. Simbolos graficos empleados en 2 ~gramas
- Parte 9 - Telecomunicaciones: Equipcs perféricos
y de conmutacién.

57. Estacion telefénica

% 33, Cubiertas éticas para de
cables telefénicos subterraneos.

* 34. Cargadores de baterfas para uso industrial
y_ de telecomunicaciones.

© 35. Centrales telefénicas analégicas locales.

36. Circuitos de enlace entre un ETD y un
ETCD para la transmisién por doble corriente
asit .trica a través de la red telefénica.
© 37. Equipos accesorios de
telefénica privada.
© 38. Centrales telefénicas privadas

39. Centrales telefénicas privadas digitales -
Parte 1 - Caracteristicas generales.

40. Equipos de respuesta automdtica y/o
llamada paralelo en la red telefénica general con

i con fimi para - la
Reutralizacién de los dispositivos de control. »

41. Centrales telefénicas privadas digitales -
Farte 3 - Sefalizacion.

42. Equipos de fllamada y/o respuesta
dutomética en la red telefénica piblica conmutada
utilizando los circuitos de interconexion de la serie
100.

conmutacién

_ 43. Convertidores estiticos de C.C. a Cc.C
utilizados en telecomunicaciones.

.. 44. Cordén redondo para aparato telefonico.
.” 45. Cordén para conmutador telefonico.
46. Cordén telefénico multifilar.
47. Corddn telefénico plano oval.’

48. Cdrdén doble para acometida telefénica

Acev.

49. Desconectador de la linea a control remoto.
50. Modulacién por impulsos codificados (MIC)
ificz de los

58. Métodos de de
alimentacién utilizadas

59. Ei n
equipos telefdnicos.

60. Fuentes auxiliares de anergia.

61. Definiciones para fuentes de 2iimentacidn

utilizadas en telefonia.

62. Inversores estaticos de C.C. a CA. parz
uso industrial y de telecomunicaciores.

63. Modem normaizado de Z 400/t
por segundo (SIT/S) gara usa gerera'
telefdnica conmutada 31 ede semid

64. Terminologia y  ccnzeotos sdsice:
aplicables a los sisterras de transmisién da datss -
Part. 1 - Modems.

65. Modem normalizado de 1 200/500 BiTS per
segundo (BIT(S) para uso general en el red
telefénica en modo diplex a cuatro hilos.

66. Modems daplex a des Rilos que fun
velocidades binarias de hasta 9 600 BITS/S para uso
en la red plblica conmutada v en drcum:s’.l

87. Modems normalizado a 2 400 BiTSi>. jue
utiiza a técnica de division de frecuenciad’para uso
en la fed telefénica conmutada en medo daplex.

68. Plantas de fuerza de C.C. para centrales
rurales repetidoras.

89. Puestos de operadora.

70. Rosetas telefénicas.

71. Definiciones empleadas en teléfonos.

72. Teléfono automético de mesa y pared

73. Sistema secretarial y/o multilinea.

74. Teléfono para hotel.

75. Teléfono de mesa y pared de alimentacion..
local con generador de llamada.

76. Teléfono de mesa y pared con sedalizacion

de ias vocales -
&quipos  maltiplex -
2048/KBITS/S.

51. Equipos multiplex de 12 canales para linea
telefénica.

Primarios MIC  para

77. Aparatos telefénicos inatdmbricos.

78. Teléfono automético de alcancia.

79. Vocabulario electrotécnico - Parte 13 -
Telefonia y Telegrafia.

80. Fuentes de alimentacion de corriente

continua.

81. Maquinas registradoras y de comprobacion
fiscal auténomas, terminales punto de venta y

21. Industria de la construccién - Densidad de
suelos - Método radiactivo.

22. Industria de la construccién - Sangrada
(revisién de la NMX-C-296-1980).

medios alternos - Especificaciones y métodos de 23. Industria de la construccién - Concrete

prueba.

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION

NACIONAL DE LA
CONSTRUCCION

INDUSTRIA  DE

1. Industria de la construccién - Agregados

para concreto (revision de la NMX-C-111-1988)

hidraulico (revision de la NMX-C-155-1987)

24. Industria de la construccién - Indice da
resistencia (revision de la NMX-C-192-1985)

25. Industria de la construccién - Concreto,
ligero 3 /
26. Industria de la construccién - Cal (revision

2. .Industria de la construccion - Masa | dela NMX-C-3-1982)
especifica de la grava (revisién de la NMX-C-164- 27. Industria de la construccion - Ladrillos y
1946) ! tabiques de arcilla (revision de la NMX-C-6-1976)

3. Industia de la -construccién - Masa 28. Industria de la construccion - Tabiques y

que operan en muy aitas o ulti
(VHF 0 UHF) con modulacién de frecuencia.

6. Vocabulario electrotécnico - Parte 7 -
T empleada en .

X f Terminologla y conceptos  bésicos
aplicables a la transmisién de telefonia por
microondas

8 Equipos transmisores-receptores de
microondas con modulacién analégica (FM)
utilizados en telefonia. 3

9. Equipos transmisores de radiotelefonia qu
operan en la banda de ondas decimétricas (3 MHz a
30 MHz) con modulacién de amplitud de biu.

10. Equipos de recepcion de radiotelefonia que
.operan en la banda de ondas decimétricas (3 MHz a
30 MHz) con modulacién de amplitud para operar en
la modalidad de blu.

11. Definiciones empleadas en equipo de_
radiocomunicacién para servicios méviles.

12. Terminologia para equipos de microondas..

13. Simbolos gréficos empleados en diagramas
- Parte 10 - Telecomunicaciones - Transmisién.

14. Hornos de microondas. 3

Determinacién de la dureza Shore de
de hule vulcanizados - Métodos de prueba.

48. Industria hulera - Compuesto - Propiedades
tensiles en compuestos vulcanizados - Métodos de
prueba.

*  47. Industria hulera - Compuesto - Contenido
de polimeros de hule - Método indirecto.

48. Industria hulera - Compuestos - Extraccién
con acetona en compuestos de hule - Método de
prueba.

49. Industria hulera - Compuestos - Contenido
de negro de humo en compuestos de hule - Método
de prueba.

50. Industria huhr’ - Compuestos - Extraccion
con cloroformo en comipuestos de hule - Método de
prueba.

51. Industria hulera - Materias primas - Espesor
de la cuerda sintética para llantas - Método de

15.

16. Métodos de medicién para determinar el
nivel de ruido radiceléctrico - Radiado 07 prod.
aparatos eléctricos de uso doméstico. con moter
incorporado en bandas (ka-Ha-Da-A decamétricas).

17. Requisitos de seguridad y métodos de
prueba para la aprobacién de tipo. '

18. Cables telefonicos ICeEV e ICeRV. =

19, Designacién de cables y alambres usados
en telefonia.

20. Cable
autosoportado. =

21. Cables telefénicos con aislamiento de papel
y cubierta de plomo, tipos SCPO y SCPOe.

22. Cable telefénico con aislamiento de papel
cubierta de plomo, armadura Yy cubierta
termopléstica, tipo SCPOFe.

23. Cable telefénico para uso interior ICeVV

telefénico de distribucién

prueba.

(EDC):

1984),

4. Industria de la construccién - Médulo de
elasticidad del concreto (revision de la’NMX-C-128-

1982).

5. Industria de la construccién - Muestreo de la

arena (revision de la NMX-C-30-1986).

8. Industria de la construccién - Granulometrfa

de los agregados (revisién de la NMX-C-77-1987),

7. Industria de la construccién - Morteros

predosificados por contraccién.

8. Industria de la construccién - Contenido de
aire del concreto fresco por el método de presion

(revisién de la NMX-C-157-1987).

9. Industria de la construccién - Contenido de
aire del concreto fresco por el método volumétrico

(revisién de la NMX-C-158-1987).

a3
10. Industria de la construccién -gquwﬂl@nle

de arena.

11. Industria de la construccién - Temperatura

del concreto

12. Industria de la construccién - Coeficiente

volumétrico de la grava.

13. _ndustria de la construccién - Cuarteo de
muestras de agregados (revision de la NMX-C-170-

1906),

(revisién de la NMX-C-112-1978).

15. Industria de la construccién - Terminologia

(revisién de Ia NMX-C-1-1946).

18. Industria de la construccién - Terminologla

(revisién de la NMX-C-251-19886).

17. Industria de la construccién - Sanidad

(revision de la NMX-C-75-1985).

18. Industria de la construccién - lertss. de

19. Industria de la construccion - Resistencia a
fa tensién por compresion diametgal (revision de la

NMX-C-163-19869).

20. Industria de la construccién - Peso

volumétrico in situ de suelos.

de la arena (revision de la NMX-C-165-

i
14. Industria de la tonstruccién - Terminologla

bloques de concreto (revision de la NMX-C-10-
1986)

29. Industria de la construccién - Tabiques y
bloques (revisién de la NMX-C-24-1974),

30. Industria de la construccién - Tabique y
bloques (revisién de la NMX-C-38-1974).

31. Industria de la construccién - Mosaicos
(revisién de la NX-C-8-1974). T

32. Industria de la construccién - Yeso (revisién,
de la NMX-C-11-1974). £

33 'Industria de la construccién - Tubos de
concreto simple (revisién de la NMX-C-9-1981).

34 Industria de la construccién - Tubos de
concreto reforzado (revisién de la NX-C-20-1981).

35. Industria de la construccién - Tubos di
concreto presforzado (revisién de la NMX-C-252<
1986).

36. Industria de la construccién - Tubos
concreto presforzado (revision de la NMX-C-253-
1986).

37. Industria de la construccién - Gula pary
disefio de tubos presforzados. .

38. Industria de la construccion - Instalacién de,
tubos. 5

39, Industria de la construccién - Vidrio dg
construccién (revisién de la NMX-P-10-1988). 2

40. Industria de la construccién -" Adoduines,
(revisién de la NMX-C-314-1986).

41, Industria de la construccion - Finura No.'325
del cemento (revisién de la NMX-C-49-1970). ¢

42. Industria de la construccion - Finura blaine
del cemento (revisién de la NX-C-56-1978).

43. Industria de la construccién - Consistencii
normal del cemento (revision de la NMX-C-57-1983).

44. Industria de la construccién - Tiempo de
fraguado del cemento (revisién de la NX-C-55-19755

45. Industria de la construccién - Resistencia 3
la compresién del cemento (revision de la NMX-Co
61-1976).

46. Industria de la construccién - Sanidad g
expansién (revision de la NMX-C-62-1968).




PAG. 918

PERIODICO OFICIAL

47. Industria de la construccion - Fraguado
“falso del cemento (revision de la NMX-C-132-1970)

48. Industria de la construccion - Densidad del
 cemento (revision de la NMX-C-152-1970),

49. Industria de la ion -

75. Industria de la construcci6n - Determinacién
de la temperatura en concreto fresco (revision de la
NMX-C-).

76. Industria de la construccién - Masa

emulsificadores
50. Industria de la construccion - Aditivos
Ssuperplastificantes

Industria de la construccion - Aditivos
“inclusores de aire.
52. Industria de la construccion - Perfiles
tubulares de herreria. g
" 53. Industria de la construccion - Perfiles
*~laminados.

54. Industria de la construccion - Puertas.

55. Industria de la construccion - Ventanas.

56. Industria de la construccion - Muebles
sanitarios de losa vitrificada.

57.- Industria de la
Impermeabilizantes.

58. Industria de la construccién - Pintura base
alquidal

59. Industria de la construccion - Pintura base
agua

60. Industria de la construccion - Pinturas
epoxicas.

61. Industria de la - C

construccién -

y contenido de aire (revisién de la NMX-
C-162).

77. Industria de la construccién - Cabeceo de
cilindros (revision de la NMX-C-109),

Industria de la construccién - Agregados
para mortero (revision de la NMX-C- ).

79. Industria de la construccién - Concreto
fresco - Muestreo (revisién de la NMX-C-161).

80. Industria de la construccién - Agregados
para concreto.

81. Industria de la construccién - Bridas para
inodoros.

82. Industria de la construccién - Juntas
herméticas para inodoros.

GRUPO MIXTO DE TRABAJO PARA LA
INDUSTRIA DE FABRICACION DE BALATAS,
PASTAS DE CLUTCH Y MATERIALES DE
FRICCION

1. Forros para frenos (balatas).

2. Autotransporte - Automéviles y camiones -
Balatas para frenos - Determinacién del coeficiente
de friccion y desgaste (revision de la NMX-D-153).

33),0 del de friccién en

modular.
62. Industria de la construccion - Resistencia al
fuego de materiales de construccion.
63. Industria de la construccién - Cinta métrica.
64. Industria de la construccion - Paneles
industrializados.
ie 65. Industria de la construccion - Tinacos.
66. Industria de la - Viguetas y

materiales de friccion de uso automotriz, agricola e
industrial (revision de la NMX-D-59-1978).
Determinacién del contenido de cenizas y
humedad en pastas de friccion utilizadas en
vehiculos automotores (revisién de la NMX-D-113-
1976). 3
5. Determinacién de resistencra al

_bovedilias.
67. Industria de la construccidn - Armaduras
soldadas, para castillos y dalas.
68. Industria de la < a

por en pastas de

friccién, para embrague automotriz (revisién de la
NMX-D-115-1976).

6. Método de prueba para determinar la

la flexion del concreto.
69. Industria de la construccién - Agua para
2<concreto (revision de la NMX-C-122-1982).
70. Industria de la construccién - Nacleos de
concreto (revisién de la NMX-C-168-1988).
. 71. Industria de la construccién - Determinacién
de la ala en
cilindricos (revision de la NMX-C-83).
72. Industria de la construccién - Determinacién
'Sge particulas mas finas que la criba 0.075 (No. 200)
por el método de lavado (revision de la NMX-C-84).
73  Industria de la construccion - Determinacién
sidel revenimiento en el concreto fresco (revision de la
NMX-C-156) - § .
74 Industria de la -

gravedad de pastas de friccién utilizadas
en vehiculos automotores (revision de la NMX-D-
131-1976).

7. Autotransporte - Automéviles y camiones -
Balatas para frenos - Determinacién de la dureza
Gogan - Método de prueba (revisién de la NMX-D-
140-CT-1988). . v

8. Automdviles y camiones - forros para frenos
(balatas) - Determinacién de la resistencia al
esfuerzo cortante del frotador del freno de disco y
ensamblados de zapata de freno de tambor (revisién
de la NMX-D-190-1881).

9. Autotransporte - Automéviles y camiones -
Balatas y pastas de friccion - Extraccién por acetona

¥y
‘curado en obra de (revision

de resinas en o
- Método de prueba (revision de la NMX-

de la NMX-C-160).

D-53-CT-1988).

10. Autotransporte - Automéviles y camiones -
forres para frenos (balatas) - Efecto del calor sobre
las dimensiones y formas del freno de disco -
Meétodo de pruebas

11. Automéviles y camiones - Forros para
frenos (balatas) - Compresibilidad - Método de
prueba

12. Automéviles y camiones - Forros para
frenos (balatas) - Resistencia al cizallamiento interno
del material del forro - Método de prueba

13. Automéviles y camiones - Forros para
frenos (balatas) - Sistema de _identificacion por
coeficiente de friccion '

GRUPO MIXTO DE TRABAJO DE TUBERIAS
PLASTICAS

1. Industria del plastico - Tubos y conexiones -
Compuestos de poli(cloruro de -vinilo)(PVC) -
Clasificacion (revision de la NMX-E-31-1970)

2. Industria del plastico - Tubos y conexiones -
Anillos de hule usados como sello - Determinacién
de la dureza Shore "A" - Método de prueba (revision
de la NMX-E-85-1979).

3. Industria del plastico - Tubos y conexiones -
Deflexién por temperatura bajo carga - Método de
prueba (revision de la NMX~J-70-1982)..

4. Industria del plastico - Tubos y conexiones -

diametros desde 12.7 mm hasta 101.6 mm (1/2 de

pulgada hasta 4 pulgadas) (revision de NMX-E-36)
12 Tubos de PVC sin plastificante para el

abastecimiento de agua potable - Serie inglesa
(revision NMX-E-145/1).
13. Tubos de PVC sin plastificante con Unién

para cementar, para el abastecimiento de agua
potable - Serie inglesa (revision de la NMX-E<145/2)

14. Tubos de PVC sin plastificante para ¢l
abastecimiento de agua potable - Serie métrica
(revision de la NMX-E-143/1)

15. Conexiones hidraulicas de PVC con union
espiga - Campana - Serie métrica (revision de la
NMX-E-22).

16. Conexiones hidraulicas de PVC con unién
espiga - Campana - Serie inglesa (revision de la
NMX-E-22) :

17.Conexiones sanitarias de PVC (revision de
la NMX-E-12)

18. Tubos de PVC conduit tipo ligero y pesado
(revision de la NMX-E-12)

19. Conexiones conduit de PVC (revision de ia
NMX-E-12).

20. Tubos de PVC de pared corrugada para la
conduccién de cables eléctricos.

21. Tubos de PVC para riego

22 C de PVC para riego.

Prueba de flexion en la én de las

de poli(cloruro de vinilo)(PVC) sin 2
Método de prueba.

5. Industria del plastico - Tubos y conexiones -
Tubos de poli(clorura de vinilo)(PVC) sin plastificante
con junta hermética de material dfastomeérico,
utilizados para sistemas de alcantarilado -
Especificaciones.

Industria del plastico - Tubos y conexiones -
Tubos de p de )PVC) sin
con junta hermética de material elastomérico, serie
métrica, utilizados para sistemas de aicantarillado -
Especificaciones
7. Industria del plgstico - Tubos y S

23. D de la deformacién
P or presion con en
estufa (revisidn de la NMX-E-89).

24. - Dimensiones de los anillos de material
elastomeérico.

25. Densidad de los anillos de .material
elastomérico.

26. Determinacién de la compatibilidad de los
anillos de material elastomérico con el PVC

27. Inspeccién visual de los anillos de material
elastomérico (revision de la NMX-E-86).

[ de de _vinil)(PVC) sin
plastificarite con ‘junta hermética * de material
elastomérico, - empleadas - para sistemas  de
alcantarillado - Especificaciones.

8. Industria del plastico - Tubos y conexiones -
Tubos -y conexiones. - Temperatura de
ablandamiento Vicat - Método de prueba.

9.  Industria del plastico - Tubos y conexiones -
Resistencia al impacto en tuberia para alcantarillado
- Método de prueba

10 Industria del plastico - Tubos de polietileno
de alta y.baja densidad para conduccion de agua en
didmetros desde 6.35 mm.hasta 101.6 mm (1/4 de
pulgada hasta 4 pulgadas) (revisién de NMX-E-18).

11. Industria del plastico - Tubos de polietileno
para alojar conductores eléctricos (conduit) en

28. D deia a la traccién
y el alargamiento er: el momento de la rupturd de los
anillos de-material alastomérico (revision de la NMX-
E-87)

29. Envejecimiento en estufa de los anillos de
material elastomérico (revision de la NMX-E-92).

30. Determinacién de la variacion de volumen
por inmersién en agua de los anillos de material
elastomérico (revisién de la NMX-E-95)

31. - Determinacién del envejecimiento en aceite
de los anillos de material elastomérico (revision de la
NMX-E-96)

32, Anillos de ‘material elastomérico usados
como sello en las tuberfas de poli(cloruro de vinilo)
PVC (revisin de la NMX-E-111 y NMX-E-94)

33 Tubos de polietileno de alta densidad para
el ramal de la toma domiciliaria (revisién de fa NMX-
£:146)

34. Tubos de polietileno con unién por
termofusién,  utiizados para  sistemas  de
alcantarillado - Serie inglesa

35. Tubos de polietileno estructural con union
espiga - Campana utilizados para sistemas de
alcantarillado.

36. Tubos de polietileno de alta densidad de
pared corrugada para la conduccion de cables
eléctricos.

37. Tubos de polietileno para riego

38. Conexiones de polietileno para riego.

GRUPO MIXTO DE TRABAJO PARA
LUBRICANTES

1 Aceites lubricantes - Calidad, métodos de
prueba y etiquetados.

SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y
CERTIFICACION, S.C. (NORMEX)

1. Buenas practicas de manufactura para la
elaboracién de productos carnicos.

2. Alimentos - Productos primarios de soya -
Especificaciones.

3. Alimentos - Leche de soya -
Especificaciones.

4 Productos alimenticios adicionados con
proteina de soya.

5 Alimentos - Bebidas no alcohdlicas - Jugos.

para -

6 Alimentos - Bebidas no alcohélicas - Jugos
concentrados  para  consumo  directo -
Especificaciones.

7 Alimentos - Bebidas no alcohélicas-
Bebidas para deportistas - Especificaciones.

8. Alimentos - Bebidas no alcohélicas - ‘Agua
mineralizada - Especificaciones.

9. Alimentos - Grenetina comestible -
Especificaciones.

10. Alimentos - Carragenina - Método de
prueba

11. Método de prueba para la determinacién de
la- .densidad relativa en las grasa animales o
vegetales (revision de la NMX-F-76-1987)

12. Determinacion del punto de fusion por el
método de Wily, grasas animales o vegetales
(revision de la NMX-F-114-S)

13. Método de prueba para la determinacion del
indice de Titer en grasas animales o vegetales
(revision de la NMX-F-1987)

32 Arena dolom mpleada como materia
en la industria del vidrio (Rev. NMX-P-018-

33, Arena caliza empleada como maf
v. NMX-P-019-197
34, Cuerdas de fibra de vidrio = tratadas,
al refuerzo de hule en liantas (Rev. NMX-

en la industria del vidrio (F

35. Tejido de cuerdas de fibra de vidrio para
refuerzo de hule en llantas (Rev. NMX-P-022-1972)

36. Determinacion de Cr,0, por
espectrofotometria en arena silice (Rev. NMX-P-027-
1974)

37. Determinacion del Fe,O, en arena silice
(Rev. NMX-P-028-1974)

38, Determinacion de SO, en arena silice (Rev.
NMX-P-029-1974).

39, Determinacion de AlL,O,, TIO,, ZrO2, CaO
MgO, (P,05. V,0s). en arena silicia (Rev. NMX-P-
030-1974)

40. Placas de fibra de vidrio destinadas a la
fabricacion de ductos rectangulares (Rev. NMX-P-
038-1974).

41. Determinacion de Al,O, en feldespato (Rev.
NMX-P-042-1875).

42 Determinacién ~de  Na,0 en arenz
feldespatica (Rev. NMX-P-043-1875).

43 Determinacién de K,0 en  arena
feldespatica (Rev. NMX-P-044-1875)

44. Arena feldespatica para la_industria del
vidrio (Rev. NMX-P-045-1875).15 Arena silicea
para la industria del vidrio (revision de la NMX-P-
025-1974)

INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION
Y CERTIFIGACION, A.C. (IMNC)

1 Administracion de calidad y aseguramiento
de calidad - Vocabulario (revision de la NMX-CC-1-
1990):

2 Administracion de calidad - Normas. de
aseguramiento de calidad - Directrices para la
seleccion y el uso de normas de aseguramiento de
calidad (revisién de la NMX-CC-2/1-1990),

3 Sistemas decalidad - Modelo para el
aseguramiento  de  calidad  aplicable  al
proy fo, la la 6n y el
servicio (revisién de la NMX-CC-3-1990)

4 sistemas de calidad - Modelo para el
aseguramiento de calidad aplicable a la fabricacion e
instalacion (revisién de la NMX-CC-4-1990).

5 Sistemas de calidad - Modelo para el
aseguramiento de calidad aplicable a la inspeccion y
pruebas finales (revision de la NMX-CC-5-1990)

14. Determinacion del indice de refraccién con
refractémetro de Abbe - Grasas animales o
vegetales (revision de la NMX-F-74-S-1981)

15. Determinacion del indice de yodo por el
método de Wijs - Grasas animales o vegetales
(revision de la NMX-F-152-S-1981)

16. Método de prueba para la determinacion del
indice de acidez en grasas animales o vegetales
(revision de la NMX-F-101-1987),

17. Determinacién de humedad y materia volatil
en grasa vegetales o aimales (revision de la NMX-
F-211-1987)

18. Método de prufiliiaigiira la determinacion de
calor en mantecas duw: aceites y grasas
vegetales (revision de la NMX-F-116-1987)

19. Método de prueba para la determinacion del
indice de peréxido en grasas animales o vegetales
(revision de la NMX-F-154-1987).

20. Determinacién de rancidez en grasas
animales o vegetales (revision de la NMX-F-222-
1975).

21. Método de prueba para determinar la
composicién de 4cidos grasos por la cromatografia
de gases (revision de la NMX-K-302).

22. Alimentos - Uso industrial - Grasas y
mantecas (revision de la NMX-F-9-1985)

23. Sistema de codificacion de envases
plasticos para después de su uso

24, Lamina negra, hojalata y  [4mina
en la de

envases (revision de la NMX-EE-9-1961).

25 Calidad para bote lechero de acero
estafiado (revision de la NMX-EE-35-1968).

26. Envase y embalaje -. Dimensiones de
envases cilindricos de hojalata (revision de la NMX-
EE-64-5-1979)

27. Envases metalicos - Envases de hojalata
cilindricos  sanitarios para contener ~alimentos,
medicién de defectos (revision de la NMX-EE-97-
1980)

28. Envases metalicos - Envases de hojalata
para contener aceites comestibles - Especificaciones.
(revisién de la NMX-EE-105-1982)

29. Envases metalicos - Determinacion de sus
dimensiones nominales (revision de la NMX-EE-172-

30. Envases metalicos para contener alimentos
(revisién de la NMX-EE-10-S-1980).

31. Articulos de vidrio refractario (Rev. NMX-P-
017-1973),

6 Sistemas de calidad - Administracién de
calidad elementos de un sistema de calidad
Directrices generales (revision de la NMX-CC-6/1-
1990)

7. Administracion de la calidad - Normas de
aseguramiento de calidad Parte 2 - Directrices
generales para la aplicacion de NMX-CC-3, NMX-
CC-4 y NMX-CC-5 (revision de la NMX-CC-2/2).

8 Administracion de calidad - Normas de
aseguramiento de calidad Parte 3 - Aplicacion de
NMX-CC-3 a software (revisién de la NMX-CC-2/3)

9. Administracion de calidad - Normas de
aseguramiento de calidad Parte 4 - Aplicacion para
seguridad funcional (revision de la NMX-CC-2/4)

10 6n de calidad y de
un sistema de calidad Parte 2 - Directrices para
servicios (revision de la NMX-CC-6/2).

1 6n de calidad y de
un sistema de calidad Parte 3 - Directrices para_
materiales procesados (revision de la NMX-CC-6/3).

12 de calidad y de..
un sistema de calidad Parte 4 - Directrices para
mejora de la calidad (revision de la NMX-CC-6/4).

13 de calidad y de
un sistema de calidad Parte 5 - Directrices de
aseguramiento de calidad para administracion de*
proyectos (revision de la NMX-CC-6/5)

14. Directrices para auditar sistemas de calidad~
- Parte 1 - Auditorfas (revision de la NMX-CC-7/1).

15. Directrices para auditar sistemas de calidad *
Parte 2 - Administracién de programas de auditoria
(revisién de la NMX-CC-7/2) 3

16. Criterios de calificacién para auditores de
sistemas de calidad (revision de la NMX-CC-8) ¥

17. Requistos de aseguramiento de calidad *
para equipo de medicién Parte 1 - Sistemas de
confirmacién metrolégica para equipo de medicion3
(revisién de fa NMX-CC-17/1) :

18. Elaboracién de manuales de calidad:®
(revisi6n de la NMX-CC-18). :

ASOCIACION NACIONAL DE NORMALIZACIONZS
Y CERTIFICACION DEL SECTOR ELECTRICO,:
A. C. (ANCE)

Subcomité de arrancadores

1. Arancadores tension plena para motoresi’
de corriente atterna de baja tension (rev. NMX~J-200+
1982).

2. Amancadores  tension  reducida  del
operacion magnética en C.A. de baja tension (rev.!
NMX~J-328-1978)

3. - Contactores (rev. NMX~J-422-1982)
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Subcomité  de balastros,
luminarios el

1. Mediciones eléctricas para  lamparas
fluorescentes. . 2

2. Reactores  patrén para lamparas
fluorescentes (revision de la NMX-J-197-1977).  °

3. Balastros para lémparas de vapor de
mercurio (revision de la NMX~J-230-1981).

4. Balastros patrén para lamparas de
descarga de alta intensidad de sodio de baja
presion.

ldmparas y

5. Balastros para l4mparas de vapor de sodio
alta presién.

6.  Lémparas, incandescentes de uso general
(revisién de la NMX-J-019-1971).

7. Lémparas fluorescentes de catodo caliente
(revision de la NMX-J-295-1983).

! 8. Luminarios con lamparas fluorescentes
para uso en interiores.

9. Luminarios para uso exterior con balastros
y Iémparas de descarga de alta intensidad.

Subcomité de conductores

1. Cubiertas de plomo o sus ligas, aplicadas
sobre el forro aislante de los conductores (revisién
de la NMX-J-015-1950).

2. Cables de aluminio con cableado
concéntrico y alma de acero (revision de la NMX-J-
058-1987),

3. Alambre 3/4 duro, para usos eléctricos
(fevision de la NMX-~J-216-1987),

4. Cubiertas protectoras a base de,materiales
termoplésticos  para cables de energia de baja,
media y alta tension (revision de la NMX-J-292-
1986).

5. Alambres y cordones con aislamiento de
PVC para 105°C para usos electronicos (revisién de
ld NMX-J-429-1986),

6. _Alambre magneto.

7. Bamices, aislantes de impregnacion para la
proteccién adicional de aparatos electrodomésticos
(revision de la NXM-J-157-1981).

¥ 8. "Alambres de cobre estafiado suave o

recocido para usos eléctricos.
.
9. Cables de energia con aistamiento de papel

impregnado con aceite y cublerta de plomo.

10. Clasificacién de materiales aislantes
(revisién de la’NMX~J-153-1972).

11. Determinacién de resistencia a la
propagacién de incendio en charola vertical con gas
butano-metano de prueba.

12. Cablé de cobre con cableado concéntrico
para.usos eléctiicos. N

13. Alambre de cobre duro para usos eléctricos.

14. Alambre de cobre estafiado, suave o
recocido para usos eléctricos.

15. Alambre de cobre suave para usos
eléctricos.

16. Alambrén de cobre electrolitico para usos
eléctricos.

17. Cables de energla con aislamiento
polietileno de cadena cruzada o a base de etileno-
propileno con pantalla.

18. Cable de aluminio con cableado
concéntrico.

19. Cubierta protectora a base de materiales
termofijos para cables de energia.

20. Alambre de aluminio semiduro de seccion
circular para usos eléctricos

21.  Alambrén de aluminio grado CE

22. Cordones flexibles de uso rudo hasta 600.

impregnado con aceite y cubierta de plomo.

24. Cable concéntrico compacto de aluminio
para usos eléctricos

25. Cable concéntrico tipo espiral para
acometida aérea baja tensién.

26. Cable portaelectrodo para magquinas
eléctricas de soldar.

27. Conductores eléctricos aislados  con

para i i tipo a baja

tensién.

28. Cables multiconductores para distribucién
aérea a baja tensién.

Subcomité de conectores

1. Conectores de cobre tipo compresién
(revisién de la NMX-~J-170-1978).

2. Conectores de aluminio tipo compresion
(revision de la NMX~J-254-1978),

3. Conectores de aluminio tipo mecanico
(revisién de la NMX-~J-383-1979),

4. Conectores de cobre tipo mecanico
#(revision de la NMX-~J-395-1980).

Subcomité de cortacircuitos fusibles

1 Cortacircuitos fusibles de distribucién para
tensiones de 15 kV hasta 38 kV.

2. Cortacircuitos fusibles de potencia tipo
expulsion de alta tension.

Subcomité de fusibles

“1. Fusibles para  baja. tension de baja

capacidad interruptiva.

2. Fusible limitador de corriente de alta tension
(revisién de la NMX-J-149-1987).
Subcomité de interruptores autométicos de

caja moldeada

1. Interruptores automticos en caja moldeada
(revision de las NMX~J-265, NMX~J266 y NMX-J-

273).

Subcomité de maquinas rotatorias
1 Motores eléctricos de induccién de corriente
alterna desde 1/12 C.P.(revision de la NMX-J-075-

1985)

Subcomité de pilas y baterias
1. _Pilas y baterias secas tipo leclanche (Rev.

NMX-J-160-1980)

Subcomité de sistemas de control de

centrales generadoras

1. Reguladores autométicos de velocidad para
turbinas hidraulicas de centrales generadoras.

2. Reguladores automaticos de velocidad tipo
electro-hidraulicos por turbinas de vapor de centrales

termoeléctricas.

3. Controles “supervisorios para centrales y

subestaciones eléctricas.

4. Controles autométicos de generadores de
vaporide centrales termoeléctricas.

Subcomité de tableros

1.. Tableros eléctricos ensamblados en fabrica
(revisién de la NMX-~J-118-1978).

12, Gabinetes para equipos eléctricos de
control-y distribucién, (revisién de la NMX-J-235-

1977).

3. Tableros centro de control de motores
(revisién de la NMX-~J-353-1979).

Subcomité de transformadores

1. Transformadores de distribucién tipo poste

y subestacién.

2. Métodos de prueba para tansformadores y

y potencia

(revisién de la NMX~J-169-1987).
3. Transformadores de potencia (revisién de la

NMX-~J-284-1986).

4. Transformadores tipo pedestal monofasicos
y trifésicos para distribucién subterranea.

5. Transformadores

trifasicos  sumergibles

para distribucién subterrénea (revision de la NMX-J-

287-1986)

Subcomité de Electrodomésticos

1 Talleres de servicio a aparatos domésticos.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reeleccién.
El Director General de Normas, Luis Guillermo

Ibarra.- Rubrica

23, Cables de energia con aislamiento de papel

EL CIUDADANO LICENCIADO MAXIMILIANO SILERIO ESPARZA,
COBERHNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LITRE Y SOBIRANO IE
DURANCO | & sus hebitentes s a beo d ¢

Que la H Legislatura del mismo se ha sorvido dirigir
me ol scisuiente,

«~Con fecha 24 de Mayo del presente afio, ‘el Titular del Poder --
Ejecutivo, envié a esta H. LIX Legislatura Local, Iniciativa -
de Decreto, solicitando autorizacién para gestionar y contra--
tar con el Banco Nacional de Obras y servicios Piblicos, S.N.C
un crédito, la cual fué turnada a la Comisién de Finanzas, - -
integrada por los CC. Diputados Arnulfo Ledn Campos, Octavio -
Martinez Alvarez y José Luis Cisneros Pérez, Presidente, Secre
tario y Vocal respectivamente, mismos que emitieron su dicta-—
men favorable con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que la educacién es uno de los primeros deberes de -
todo Gobierno, siendo la misma un proceso a través del cual se
afirman y enriquecen los valores de nuestra cultura, toda vez-
que la funcién educativa finalmente debe robustecer al educan-
do junto con el aprecio por la dignidad de la persona, la in--
tegridad de la familia y la conviccién del interés general de-
la sociédad. Asi mismo, conforme a los principios rectores de
la funcidén educativa, la educacién en México tiene como fin -
primordial el desarrollo arménico de las facultades del ser -
humano, asi como el logro de su perfeccién atendiendo los prin
cipios filoséficos enunciados en el orden constitucional.

SEGUNDO.- Que el acelerado crecimiento demografico de la pobla
cién en edad escolar en nuestra Entidad Federativa, demanda la
ampliacién de la infraestructura fisica de los espacios educa-
tivos, que implica construir y equipar aulas y anexos educati-
vos, toda vez que los planteles educativos ya existentes en --
los diversos municipios del Estado, son insuficientes para - -
cumplir cabalmente con los objetivos del Sistema Educativo, en
esc virtud y a fin de que el Estado esté en condiciones de - -
prestar este servicio, que por imperativo constitucional le -

corresponde, es necesario la construccidén y equipamiento de --
220 aulas, asi como 47 anexos educativos, 15 servicios sanita-
r‘ios, 11 direcciones de escuela, 5 canchas deportivas, 3 patios
civicos, 3 aulas audxov:suales. 6 cooperativas escolares, 1 -
perfectura, 1 bodega, 1 area de contraloria Yy 1 area de asis--
tencia educativa; todos ellos en escuelas primarias y secunda-
rias generales en diversos municipios del Estado.

TERCERO.- Que el crédito a que se hace referencia en el proe-
mio de este Decreto no afectard de manera alguna al presupues
to de egresos del Estado, toda vez que serd cubierto al Banco-
Acreditante con la partlda presupuestal correspondiente a la -
Secretaria de Educacién, Cultura y Deporte del Estado. Asi --
mismo, cabe destacar que el Banco Acreditante ofrece aplicar -
las cantidades que disponga el Gobierno en ejercicio del crédi
to de que se trata una tasa fija anual preferencial del 11.5%-
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que es inferior a la aplicada a otro tipo de crédito, por tra-
tarse en el ¢aso del supuesto contemplado en-el Programa espe-
cial de dicha institucién Bancaria denominado "Modernizacién -
Educativa, infraestructura y Equipo".

CUARTO.- Que la sociedad duranguense demanda para nuestra po--
blacién en edad escolar una formacién sbélida, mediante la crea
cibén de establecimientos en los que se impartan todos los gra-
dos de cultura, con €1 objeto de que el individuo perfeccione-
su formacién cultural; en esa virtud, la Comisién fué de ——
la opinidén que ‘a la aprobacidén de este Decreto, se estard - —
en condiciones de proporcionar a los educandos, planteles edu-
cativos idéneos para el cumplimiento del ejercicio de la fun--
cidén educativa, garantizéndose con ello el logro de los eleva-
dos propdsitos del, Sistema Educativo, consagrado en el Articu-
lo 32 de la Constitucién General de la Republica.

QUINTO.- Cabe hacer alusién que los Gobiernos Federal y Esta--
tal, no obstante lo mencionado en los considerandos anteriores,
han realizado un gran esfuerzo permanente con el afan de aba--
tir el rezago que en infraestructura existe en nuestra entidad
federativa, para lograr la construccién, equipamiento, manteni
miento y. reforzamiento de inmuebles educativos, reflejado en -
la enorme infraestructura disponible que permite atender a una
poblacién de 421,285 estudiantes en las mas diversas instala--
ciones diseminadas en todo el territorio estatal, asi mismo, a
continuacién se detallan los recursos autorizados en los Glti-
mos tres afios:

ANO NIVEL EDUCATIVO OBRA ALTA INVERSION
1991 EDUC. PRIMARIA 105 - - 4 N$ 3,571,775
EDUC. SEC. GRAL. 27 3110 2,809,754
1992 EDUC. PRIMARIA 56 - -.7 2,534,478
EDUC. SEC. GRAL. 512 - 748,760
1993 EDUC. PRIMARIA 56 - - 5 2,399,140
EDUC. SEC. GRAL. 1--=-- 561,472

De donde se observé que con la aprobacidn de este, se estara -
en aptitud de ejercer una cantidad mayor a la invertida en los-
Gltimos tres afios.

Con base en los anteriores considerandos, la H. LIX Legislatu-
ra del Estado, expide el siguiente:

DECRETO No. 305

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIE-
RE EL ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A NOMBRE-

DEL PUEBLO: DECRETA :

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Duran
go, para que gestione y contrate con el Banco Nacional de - --
Obras y Servicios Piblicos, S.N.C., en uso de los recursos pro
pios del Banco, el otorgamiento de un crédito hasta por la - -
suma de:

N; 13'813,000.00 (TRECE MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL NUEV?S-
————————— PESOS 00/100 M.N.) mismo importe que podré -
ser incrementado hasta en un 50% més, si lo concede el Banco -
Acreditante, sin que para ello se requiere nueva autorizacéon—
legislativa, sujeténdose esa ampliacién a la tasa dg interés -
con que opere.el Banco a la fecha en que sea concedida.

ARTICULO SEGUNDO.- El crédito a que .se refiere el articulo - -
anterior, se destinaréd precisa y exclusivamente a cubrir el --
costo de construccidn y equipamiento de 202 aulas en Escuelas-
Primarias, 18 aulas en Escuelas Secundarias, ademéds de 23 - --
anexos en Escuelas Primarias, y 24" anexos en Escuelas Secunda-
rias, dentro del Programa de Financiamiento y Asistencia Técnica
para la Modernizacién Educativa. Asi como los conceptos adi--
cionales correspondientes a imprevistos, impuesto al valor - -
agregado, comisidén por administracién e I.V.A. de la Comisién-
por parte del Banco Acreditante, y en su caso los intereses --
del periddo de inversién y/o gracia. En su caso de resultar -
insuficiente el financiamiento para cubrir el costo total de -
estos conceptos, el Gobierno del Estado aportard los recursos-
faltantes con fondos propios.

ARTICULO TERCERO.- Las obras serédn ejecutadas por el contratis
ta o contratistas a quienes les sean adjudicadas conforme a --
los procedimientos de licitacién aprobados por el Banco, segin
lo que se establezca al respecto en el Contrato de Apertura de
Crédito. Los contratos respectivos seran celebrados por el --
Gobierno del Estado con intervencién de la Entidad que sea - -
designada como Directora Técnica de las Obras, y la Contratis-
ta respectiva.

ARTICULO CUARTO.- Las cantidades de que disponga el-Gobierno -
del Estado en ejercicio del crédito, causaran intereses norma-
les sobre saldos insolutos a la tasa fija del 11.50% anual, --
siendo dicha tasa la autorizada al Banco Nacional de Obras y -
Servicios Pablicos, S.N.C., por el Banco de México.

En caso de mora por falta de pago oportuno de cualquiera de --
las obligaciones a cargo del Gobierno del Estado, ademas de --
los intereses normales, se causaran intereses moratorios calcu
lados a la tasa que resulte de aplicar 0.5 veces la tasa del -
crédito utilizando la tasa vigente en la fecha en que el acre-
ditado debiera haber cubierto la obligacién.

ARTICULO QUINTO.- El importe de la totalidad de las.obligacio-
nes que deriven a su cargo conforme al contrato de crédito, --
seréxpagadé por el Gobierno del Estado al Banco Acreditante el
plazo que se convenga, pero que no exceda de 48 meses mediante
exhibiciones y pagos que comprendan capital e intereses y sean
fijados en el contrato y en la tabla de amortizacién correspon
diente, y, en atencién a la solicitud formulada por el Gobier-
no del Estado de Durango, al respecto se le autoriza expresa--
mente a la celebracién de este contrato.

ARTICULO SEXTO.- Se faculta igualmente al Gobierno del Estado-
de Durango para que, como fuente de pago del crédito, afecte a
favqr del Banco, las partidas presupuestales que acredite y se
obligue a incluir en sus presupuestos anuales de egresos, - --
complementando esta fuente de pago, cuando asi se rquiera, con
gu?lquier otro ingreso disponible de la Hacienda PGblica Esta-
al.

ARTICULO SEPTIMO.- Se autoriza al Gobiernod el Estado de Duran
80, para que, en garantia del cumplimiento de las obligaciones
a su cargo derivadas de la contratacién del crédito, afecte a-
favor del Banco Acreditante las participaciones presente y fu-
turas que en impuestos federales correspondan al Gobierno del-
Estado’de Durango, sin perjuicio de afectaciones anteriores; -
garantia que se inscribird en el Registro de Obligaciones y --
Emprestigos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la
Secretaria de Hacienda y Cfedito Piblico, conforme al Reglamen
to del Articulo 92 de la Ley de Coordinacién Fiscal. 5

ARTICULO OCTAVO.- Se autoriza al Gobierno del Estado para que-
pacte todas las condiciones y modalidades que estime necesarias
O convenientes en el contrato relativo a las operaciones a que
se refiere este Decreto, y para que comparezcan a firma del --
mismo contrato por conducto de sus funcionarios o representan-
tes legalmente investidos.

UNICO0.-El presente Decreto entrard en vigor al dia siguien
te al de su publicacidén en el Periddico Oficial del Estado. =

El C;udadano Gobernador Constitucional del Estado, dispondra se
publique, circule y observe.
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Dgoey a 1os ocho dias del mes de Junio de mil novecientos novents y
ocuatro,

Dado en el Salén de Sesiones del HI Con,

. greso del Estado -
Victoria de Durango, Dgo., a los (8) ocho dias del mes éeegu--
nio del afio de }1994) mil novecientos noventa y cuatro.

DIP. EFRAIN

Por tanto mendo se imprima, puhliq::ufixinle ¥ commiguese a

quienco correspanda para su exacta observan

DADO EN EL PALACIO DE PODER REJECUIIVO, en Viotoria de Durango,

EI CIUDADANO LICENCIADO NAXTMILIANO SIRERIO ESPARZAs
COTERINADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOEERANO DB
DURANCO, & ous habdntantes, s a bed

Que 1a H, Legislatura del miomo so ha sexrvido dirigir
me el siguiente.

Con fecha 25 de Mayo del presente afio, el Titular del Poder --.
Ejecutivo, envid a esta H. LIX Legislatura Local, Iniciativa -
de Decreto, por el cual se Autoriza al Instituto de la Vivien-
da del Estado de Durango, para contraer créditos con el Fidei-
comiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, la cual fué -
turnada a la Comisién de Finanzas integrada por los CC. Diputa
dos Arnulfo Leén Campos, Octavio Martinez Alvarez y José Luis-
Cisneros Pérez, Presidente, Secretario y Vocal respectivamente.
mismos que emitieron su dictamen favorable con base en los - -

siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que resulta indudable el hecho de que'en nuestro - -
Estado existe un considerable déficit de viviei.da, y que ade--
més un gran nimero de las que actualmente existen, carecen de-
servicios ptblicos; por ello, la comisidén estuvo de acuerdo
con lo manifestado por el iniciador, de que siendo el Institu-
to de la Vivienda del Estado de Durango, un Organismo Descen--
tralizado del Gobierno Estatal, con capacidad técnica y perso-
nalidad juridica, sea el -encargado de realizar los proyectos -
de dotacidén de vivienda para los habitantes del Estado que asi
lo requieren, independientemente de la adquisicién y regulari-
zacién de terrenos que le sean indispensables para la realiza-
cién de sus fines.

SEGUNDO.- Que la Comisién que dictamind, estimé plausible la -
politica del Gobierno Federal, el cual, a través de Institu---
ciones como el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones - --
Populares (FONHAPO), proporcione apoyo en lo posible a Organis
mos como el Instituto de la Vivienda del Estado de Durango, --
con la funcién de cumplir con los objetivos de dotacién de - -
viviendas, adquisicién de suelos y demis objetivos referidos -
en el considerando anterior, politica que se manifiesta a tra-
vés del otorgamiento de créditos destinados a dar cumplimiento
a dichos proyectos.

TERCERO.- Que el crédito para financiar el Programa de Vivien-
da Mejorada, consiste en 500 paquetes de materiales, y tienen-
un costo de:
N$ 3'222,500.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIEN
———————— TOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), que significan-
250,000 salarios minimos regionales en el Estado, de acuerdo a
la siguiente relacién:

PROGRAMA CONCEPTO

250 ='T -1

MEJORAMIENTO DE
250 - T -2

1 RECAMARA N$ 5,156.00 400 S.M.
VIVIENDA Z; M

2 RECAMARAS

CUARTO.- Que el Gobierno del Estado, conjuntamente con el Ins-
tituto de la Vivienda del Estado de Durango, ha iniciado las -
gestiones relativas a la obtencién de un crédito que se inver-
tira en el Programa denominado "50-50", para la aplicacién de-
500 paquetes de materiales para vivienda mejorada en varias --
colonias de la Capital y que de la cantidad del crédito especi
ficado en el proemio de este, una vez aplicados los montos de=
los citados créditos mencionados en el considerando anterior,-
las cantidades serén recuperadas por pagos mensuales de los W
t?neficiarios con un enganche del 5% del monto total, y mensua
lidades del 15% del salario minimo vigente en el Estado. =

QUINTO.-_Que resulta incuestionable el hecho de que la politi-
ca dgl Titular del Poder Ejecutivo Estatal tiende a encontrar-
el bienestar social de los habitantes de nuestra Entidad Fede-
rativa en una forma integral, implementando para ello progra--
mas dgst1nados a proporcionar a nuestra sociedad duranguense -
una vivienda d?gna. derecho fundamental contemplado en el - --
Art)cu}o 42, parrafo cuarto de nuestra Constitucién General de
la Repiblica, que a la letra dice:

WARTICULOS AR = 5 o uet L o C i S el el

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y de-
corosa. _La Ley establecerd los instrumentos y apoyos necesa--
rios a fin de alcanzar tal objetivo.

En‘esa virtud y considerando que para la realizacién de dichos
créditos se cuenta con el respaldo y aval del Gobierno del - -
Estado, y sobre todo, considerando el beneficio que implica —-
para las clases populares la aplicacion del mismo, la Comisién
estimé que la solicitud es procedente.

Con base en los anteriores considerandos, la H. LIX Legi
’ . egislatu-
ra del Estado, expide el siguiente. £

DECRETO No. 306
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LA HONORABLE QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO - - -
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE ~
CONFIERE EL ARTICULO 55 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, A -

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRE T A:

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Instituto de la Vivienda del

Estado de Durango para que por conducto de su representante --

legal, gestione y contrate con el Fideicomiso Fondo Nacional -

de Habitaciones Populares (FONHAPO), en uso de los recursos --

propios de dicha Institucidn, el otorgamiento de un crédito --

hasta por la suma de: - = — = = = = = — = = = = - - — == -

N$ 3'222,500.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIEN
———————— TOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), mismo importe -
que podré ser incrementado hasta en un 25% del crédito total -

solicitado, si lo concede el Banco acreditante, sin que para -

ello se requiera nueva autorizacidén legislativa; sujetandose -

esa ampliacién a la tasa de interés con que opere dicha Insti-

tucién a la fecha en que sea concedida.

ARTICULO SEGUNDO.- E1 crédito a que se refiere el articulo ante
rior, se destinard precisa y exclusivamente a cubrir el costo-

de las inversiones relativas al Programa denominado "50 - 50",

para la aplicacién de quinientos paquetes de materiales para -

vivienda mejorada, mismos que se destinaran en varias colonias

de la ciudad de Victoria de Durango, Dgo.; de acuerdo a la re-

lacién que a continuaci6én se menciona:

PROGRAMA CONCEPTO MONTO POR ACCION

1 RECAMARA N$ 5,156.

250 - T -1 00
2 RECAMARAS 7,734.00 600 S.M.

250 - T -2

MEJORAMIENTO DE
VIVIENDA

asi como los conceptos adicionales correspondientes a imprevis-
tos, escalamiento de precios, impuesto al valor agregado, gas--
tos de verificacién por parte de la Institucién acreditante y,-
en su caso, los intereses del periodo de inversién y/o gracia.-
En caso de resultar insuficiente el financiamiento para cubrir-
el costo total de estos conceptos, el Instituto de la Vivienda-
del Estado de Durango, aportard los recursos faltantes con fon-
dos propios.

ARTICULO TERCERO.- Las compras y obras serén realizadas por los
proveedores a contratistas a quienes les sean adjudicadas con--
forme a los procedimientos de licitacién aprobados por la Inst
tucién acreditante segin lo que se establezca al respecto en —-
los Contratos de Aperturadel Crédito. Los contratos respecti--
vos serén celebrados por el Instituto de la Vivienda del Estado
de Durango, con intervencién de la Entidad que sea designada --
como Directora Tégnica de las obras y los contratistas respecti
vos.

ARTICULO CUARTO.- Las cantidades de que disponga el Instituto -
de la Vivienda del Estado de Durango, en ejercicio de los crédi
tos, causarédn intereses normales sobre saldos insolutos a la --
tasa del CETES 6 C.P.P., lo que resulte mayor, revisable mensual
mente, siendo dicha tasa la autorizada a las Instituciones acre
ditantes, por el Banco de México.

En caso de mora por falta de pago oportuno de cualquiera de las
obligaciones a cardo del acreditado, ademds de los intereses --
normales se causaran intereses moratorios calculados a la tasa-
que resulte de aplicar 1.5 veces el C.P.P., que dé a conocer --
mensualmente el Banco de México por todo el tiempo que dure el-
atraso en pagos.

ARTICULO QUINTO.- E1 importe de la totalidad de las obligacio--
nes que deriven a cargo del acreditado conforme a los contratos
de crédito, serad pagado por dicha Institucién a la acreditante-
en el plazo que se convenga, pero que no exceda de 15 afios me--
diante exhibiciones y pagos que compensan capital e intereses -
que sean fijados en los contratos y en las Tablas de Amortiza--
cién correspondientes. En caso de que dicho plazo exceda del -
término del mandato constitucional, en atencién a la solicitud-
formulada por el propio acreditado, se le autoriza expresamente
a la celebracién de los referidos contratos.

ARTICULO SEXTO.- Se faculta igualmente al acreditado, para que,
como fuente de pago de los créditos, afecte a favor de los - —--
agreditantes el producto de la cobranza de los inmuebles mate--—
riales enajenados a los beneficiarios con la obra piblica objeto
de la inversién de los créditos y cualquier otro ingreso que --
p?ogeda del uso o explotacién de la citada obra publica finan--
ciada.

Para el caso de que no pueda aplicarse o resulte insuficiente -
esa fuente de pago, se afectaradn las partidas presupuestales --
que el acreditado acredite y, en su caso, el Gobierno de esta -
Entidad Federativa, se obligue a incluir en sus presupuestos --
an?ales de egresos, complementando esta fuente de pago, cuando-
asi se requiera, con cualquier .otro ingreso disponible de su --
Hacienda Publica Estatal.

ARTICULO SEPTIMO.- Se autoriza al Instituto de la Vivienda del-
Estado de Durango, para que en garantia del cumplimiento de las
obligaciones a su cargo derivadas de la contratacién del crédi-
to, afecte a favor de los acreditantes, los ingresos que deri--
ven.de la operacién de lasiebras motivo del financiamiento me--
qiante las cuotas que se apliquen a los beneficiarios, sin per-
juicio de afectaciones anteriores, garantia que se inscribiréd -
en gl Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Fede-
rativas y Municipios, que lleva la Secretaria de Hacienda y - -
Crédito PGblico, conforme al Reglamento del Articulo 9% de la -
Ley de Coordinacién Fiscal. i

ARTICULO OCTAVO.- Se faculta al Ejecutivo del Estado para que -
constituya a esta Entidad Federativa como deudora solidaria por
todas y cada una de las obligaciones a cargo del dcreditado - -
derivadas del contrato en que se formalice la apertura del cré-
dito que se autoriza para que, en garantia del cumplimiento de-
esas obligaciones, afecte las participaciones presentes y futu-
ras que en impuestos federales correspondan -al Estado, sin per-
juciio de afectaciones anteriores, garantia que igualmente se -
inscribiré er. el Registro de la Secretaria de Hacienda y Crédi-
to Piblico que se menciona en el articulo anterior. -

ARTICULO NOVENO.- Se autoriza al acreditado y al Gobierno del -
Estado para que pacten todas las condiciones y modalidades que-
estimen necesarias o convenientes en el contrato relativo a las
operaciones a que se refiere este Decreto, y para que comparez-
can a firma del mismo Contrato por conducto de sus funcionarios
o representantes legalmente investidos.

TRANSITORTIO::

UNICO.-El presen?e Decreto entrard en vigor el dia siguien
te al de su publicacién en el Periddico Oficial del Estado. -

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, dispondréa se
publique, circule y observe.

Dadg en el Saldén de Sesiones del H. Congreso del Estado, en Vigc
toria de Durango, Dgo., a los (8) ocho dias del mes de Junio --—
del afio de (1994) mil novecientos noventa y cuatro.

;zj
DIP. LORENZO PONCE DIAZ
SECRETARIO.

Por tanto mando so imprimas publicue, circule y commiquese a quisnes ce===x

ponda para su exacta observancia.

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO, en Victorin de Durangop, ..
Dgo., o loo ocho dias dol mos de Jumio do mil novecientos noventa y
cuatio. G
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DIRECCION GENERAL DE
TRANSITO Y TRANSPORTES.

Ante el C., Lic. Maximiliano Silerio Esparsza, Gobernador

Constitucional, del Zstado, el Sindicato de: Bhoferes y -
Trabajadores de El1 Salto, .P.N., Dgo., "Javier Covarru-—-
bias Vdzquez" C.T.M., presentéd solicditud en los siguien
tes términos:

",...Por medio de la presente, La Directiva del Sindicg
to de Choferes de El1 Salto, Dgo., "JAVIER COVARRUBIAS -
VAZQUEZ", C.T.M., nos dirigimos a usted-con el debido -
respeto para lo siguiente: En la Asamblea del dfa.20 -
de Marzo del presente afio, se presentaron los dirigen--
tes de la Directiva del Ejido "DURAZNITOS Y PICACHOSY, -
Mpio. de San Dimas, Dgo., para hacer solicitud verbal =
sobre un permiso para una combi y ratifican la mismg ~—
non egscrito de fecha 8 de Ahril de 1994. Por tal motivo
y después de haber verificado que efectivamente es nece-—

sario esgbte transporte en el Ejido antes mencionado, SOLIL
CITAMOS de ser posible nos autorice el Permiso antes men
cionado ¥y de ser asi el recorrido seria del Ejido Duraz-
nitos y Picachos-El Salto, P.N.,:Dgo., y vuelta de regre

SOOOOOOOO"

Lo que se publica en este periddico de conformidad con -
lo dispuesto por el Articulo 97 de la ILey de Trinsito y-
Trangportes y 79 de su Reglamento con el objeto de permi
tir a terceros gue consideren se lesionarian sus intere-

ses intervengan en defenss de los mismos.

Dyrango, Dgo., 2 de Junio de 1994.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO
" DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PUBLICA
INSTITUTO DE CAPACITACION DEL MAGISTERIO
“FRANCISCO ZARCO”
CLAVE 18PNP00041

DURANGO, DGO.

Incorporado segiifi Periddico Oficial No. 21 de fecha 9 de septiembre de 1979

ACYTA DE EXAMEN PROFESIONAL No.....6927..

Ion la Ciudad de Durango, Estado de Durango, en una_de las aulas del local que
ocupa ¢l Instino e (fﬂpncit:\cil;m del Magisterio Francisco Zarco, sien.do las. ..12330 .
‘noras del dia . - 1 - de AQOSTO : de 198---i~, se. reunieron
los Profesorcs . CARMSN LOFEL CARRILIO, HINEN BALLESTEROS HAVA Y QRACISIA =

ORTT: FARTINEZ.. .. s -

designados por la Direccién General de Educacion Piablica en el Estado para integrar el
Jurado de Examen Profesional autorizado por esta misma Dependencia, mediante oficio

niimero 42565 - de fecha - R S AGOSTO....o.. de 198.4..
al (a la) C. .. JOZSFLI PERLA DOMINGUEZ

para obtener ¢l tjtulo de Profesor (a) de Iiducacién Primaria, en virtud de haber termina-

do sus estudios profesionales en el Instituto de Capacitacion del Magisterio mencionado.

El (la) C. - JOSEILYA. PEREZ. DCLTIAIDL
1A DSCUELA “ESCUADRON 201" UBICADA

cumplid con el Servicio Social Educativo en-.. .= i

_EN PL JAGITY 7% FRRIESA, VETQ. 0T TALTILIO. COAH., -

durante los semestres VII y VIII de la carrera, lo que se comprueba con la constancia sus-

crita por la comisién correspondiente y con cl visto bueno del Director del Plantel.

El (la) sustentante presenté Examen DProfesional con base en la modalidad de -..e

s o e L PO - TR - EHVISSTLJAGTOR - -
y el resultado fue ——AFTOBADA.-POR-WIATT NI DAD -COR- FELICITACTOR oo el

En consecuencia, y en virtud de este resultado, queda facultado (a) para ejercer la
carrera de Profesor (a) de Educacién Primaria.

A continuacién se tomd la protesta de Ley contestando el (la) interesado (a) afir-
mativamente.

Terminado el acto, se levanta para constancia la presente acta, que firman dc con-
formidad los integrantes del Jurado, el Director del Plantel con el visto bueno del Director

General de Educacién Piblica.

P

ORI car
it it 7.

: /TROFRA, GRACIEIA ORTIZ MARITNZZ
DIRECTOR DE LA ESCUELA
TIOFR:—EITAS VAT(UL.Z PAYAN

Vo. Bo.

SR RTe e (e
sigser. srat o trozeron perund T ROFRe ANTO <034 RIVAS
RIP10. ESC. NORMILLT PART.
{HCONPOFAGLE




